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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

20 ORDEN 21029/2014, de 30 de octubre, de la Consejera de Empleo, Turismo y
Cultura, por la que se convocan para el año 2014 subvenciones para la financia-
ción de planes de formación, dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.

La Consejería de Empleo, Turismo y Cultura ha dictado Orden 21029/2014, de 30 de oc-
tubre, de la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se convocan para el año 2014
subvenciones para la financiación de planes de formación, dirigidos prioritariamente a traba-
jadores ocupados.

El artículo 149.1.7 de la Constitución española atribuye al Estado la competencia exclu-
siva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las
Comunidades Autónomas.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, señala en su artículo 25.2, en la re-
dacción dada por el Real Decreto-Ley 3/2011, de 18 de febrero, de Medidas Urgentes para
la Mejora de la Empleabilidad, y la Reforma de las Políticas Activas de Empleo, que las ac-
ciones y medidas correspondientes a los ámbitos de las políticas activas de empleo, se di-
señarán y desarrollarán por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias.

Mediante el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, se regulan las distintas iniciati-
vas de formación que configuran el subsistema de formación profesional para el empleo, su
régimen de funcionamiento y financiación, así como su estructura organizativa y de parti-
cipación institucional. A su vez, el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, regula los certi-
ficados de profesionalidad.

A través de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, se desarrolla la formación de ofer-
ta prevista en el Real Decreto 395/2007, y se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

La Ley 3/2012, de 6 de julio, de Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado La-
boral, modifica el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsiste-
ma de formación profesional para el empleo, así como la Orden ESS/1726/2012, de 2 de
agosto, que modifica la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación
profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, deter-
minan que los Servicios Públicos de Empleo deberán especificar en cada convocatoria las
acciones formativas que tengan carácter prioritario, e incluyen a los centros y entidades de
formación debidamente acreditados e inscritos como beneficiarios de las subvenciones des-
tinadas a la financiación de los planes de formación dirigidos prioritariamente a los traba-
jadores ocupados.

Entre las distintas modalidades de formación de oferta que regula la Orden TAS/718/2008,
se contemplan los planes de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos, en su artículo 27.6 establece que reglamentariamente, las Administraciones
Públicas podrán establecer la obligatoriedad de comunicarse con ellas utilizando solo me-
dios electrónicos, cuando los interesados se correspondan con personas jurídicas o colecti-
vos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación pro-
fesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los
medios tecnológicos precisos.

Los beneficiarios de estas ayudas son organizaciones empresariales, organizaciones
sindicales, asociaciones, confederaciones y federaciones de cooperativas y/o sociedades la-
borales y las organizaciones representativas de la economía social, asociaciones represen-
tativas de trabajadores autónomos y los centros de formación debidamente acreditados. Por
el tipo de beneficiarios y dada la necesidad de gestión informática de los planes formativos,
se ha considerado necesario fijar la tramitación telemática de las solicitudes que se presen-
ten al amparo de estas ayudas.
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En la disposición final tercera de la Orden TAS/718/2008, se establece que “los Órga-
nos competentes de las Administraciones Autonómicas podrán dictar, en sus respectivos
ámbitos competenciales, las disposiciones que sean necesarias para la aplicación de la pre-
sente Orden”.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid en su artículo 28.1.12, corresponde a la Comunidad de Madrid la ejecución de la le-
gislación del Estado en materia laboral.

Mediante Decreto 109/2012, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de
la Comunidad de Madrid, en su artículo 8.6, establece que la Consejería de Empleo, Turis-
mo y Cultura, bajo la superior dirección del titular del Departamento, tendrá la siguiente es-
tructura básica y organismos adscritos: 1. Viceconsejería de Empleo, a la que se adscriben:
d) la Dirección General de Formación, que asume, entre otras, las materias de formación
continua (formación profesional para el empleo).

En uso de las competencias de ejecución que corresponden a la Comunidad de Madrid,
mediante la presente Orden se convocan subvenciones para la financiación de planes de for-
mación, dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados, para el año 2014, y se deroga
la Orden 10450/2013, de 28 de noviembre.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas en la legisla-
ción vigente,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y régimen jurídico

Por la presente Orden se convocan para el año 2014, mediante régimen de concurren-
cia competitiva, subvenciones para la financiación de planes de formación dirigidos priori-
tariamente a los trabajadores ocupados mediante la suscripción de convenios de ámbito re-
gional, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, dictada en
desarrollo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema
de formación profesional para el empleo; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de aplicación de la citada Ley, y en la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, y demás normativa de aplicación.

Artículo 2

Finalidad y destinatarios

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria tendrán como
finalidad financiar planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupa-
dos, que ofrezcan una formación ajustada a las necesidades del mercado de trabajo y que
atiendan a los requerimientos de productividad y competitividad de las empresas y a las as-
piraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores, de forma que
les capacite para el desempeño cualificado de las distintas profesiones y les facilite, en su
caso, su empleabilidad.

2. Se podrán suscribir convenios de ámbito regional para la ejecución de los siguien-
tes tipos de planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados:

a) Planes de formación intersectoriales.
b) Planes de formación intersectoriales que incorporen a trabajadores y socios de la

economía social que aporten actividad económica.
c) Planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores autónomos.
d) Planes de formación sectoriales.
e) Planes de formación específicos compuestos por acciones formativas vinculadas a

la obtención de certificados de profesionalidad.
3. Los convenios tendrán, al menos, el siguiente contenido:
a) Entidades beneficiarias que suscriben el convenio, con indicación de los miem-

bros asociados a los mismos cuando los hubiere.
b) Objeto y ámbito de aplicación del convenio.
c) Normativa aplicable.
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d) Características del plan de formación.
e) Financiación del plan de formación.
f) Compromisos y, en su caso, cuantías que asume gestionar cada uno de los benefi-

ciarios.
g) Causas de resolución y efectos.
h) Vigencia y denuncia del convenio.
i) Compromisos de ejecución del plan formativo.
4. Podrán participar en los planes de formación:
a) Los trabajadores ocupados que presten servicios en centros de trabajo de la Comu-

nidad de Madrid con código de cuenta de cotización en la misma y estén de alta
en el régimen correspondiente de la Seguridad Social el día del inicio de la acción
formativa. La participación de estos trabajadores en cada plan formativo será al
menos del 60 por 100 respecto del total de trabajadores que inician la formación.

b) Los trabajadores inscritos como desempleados en las Oficinas de Empleo de la
Comunidad de Madrid. La participación de dichos trabajadores desempleados de-
berá oscilar entre un 30 por 100 y un 40 por 100 en el conjunto del correspondien-
te plan y en relación con el total de personas que inicien la formación dentro del
mismo. La consideración como personas desempleadas vendrá determinada por la
situación laboral en que se hallen al inicio de la formación.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 de la Orden TAS/718/2008,
de 7 de marzo, los cuidadores no profesionales de las personas en situación de dependen-
cia podrán participar en la formación de oferta sectorial de referencia, en las acciones espe-
cíficas propias de su actividad de cuidadores, en los ámbitos de servicios de atención a las
personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal, centros y
servicios de atención a personas con discapacidad, acción e intervención social y sanidad.

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas podrá participar en los
planes de formación intersectoriales recogidos en el artículo 2.2.a) y en los planes de for-
mación específicos compuestos por acciones formativas vinculadas a la obtención de certi-
ficados de profesionalidad recogidos en el artículo 2.2.e) de esta Orden, con un límite máxi-
mo de un 10 por 100 del total de participantes del plan.

7. El personal perteneciente a las entidades beneficiarias, así como a las entidades
subcontratadas y proveedoras podrá participar en los planes de formación previstos en esta
convocatoria, con un límite máximo de un 10 por 100 del total de participantes del plan.

8. En cada plan de formación, los trabajadores podrán recibir hasta 270 horas de for-
mación, salvo que participe en una única acción formativa cuyo límite haya sido excepcio-
nado o en acciones de formación conducente a la obtención de un certificado de profesio-
nalidad de acuerdo con lo previsto en esta Orden. Los trabajadores no podrán participar dos
o más veces en la misma acción formativa dentro de la misma convocatoria.

9. Los trabajadores no podrán recibir más de 270 horas de formación en diferentes
planes de formación, con las excepciones señaladas en el apartado 8, si el beneficiario es el
mismo en los diferentes planes, o si la ejecución ha sido subcontratada con la misma enti-
dad o con entidades vinculadas entre sí.

Artículo 3

Régimen de concesión e incompatibilidades

La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva
respetando los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad.

La percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales, es incompatible con las recibi-
das en esta convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cos-
te de la actividad subvencionada.
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Artículo 4

Planes de formación y contenido

1. Los planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados
podrán ser intersectoriales, sectoriales y específicos compuestos por acciones formativas
vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad. Los planes de formación in-
tersectoriales estarán compuestos por acciones formativas dirigidas a la adquisición de
competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de competencias
específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de otros sectores,
incluida la formación dirigida a la capacitación para la realización de funciones propias de
la representación legal de los trabajadores.

2. En los planes de formación intersectoriales el importe de la subvención destinada
a financiar acciones formativas dirigidas a la capacitación para la realización de funciones
propias de la representación legal de los trabajadores no podrá superar el 5 por 100 de la
subvención total solicitada.

3. Los planes de formación sectoriales se compondrán de acciones formativas diri-
gidas a la formación de trabajadores de un sector productivo concreto, con el fin de desa-
rrollar acciones formativas de interés general para dicho sector y satisfacer necesidades es-
pecíficas de formación del mismo.

4. Los planes de formación específicos compuestos por acciones formativas vincu-
ladas a la obtención de certificados de profesionalidad estarán dirigidos al aprendizaje de
competencias transversales a varios sectores de actividad económica, competencias especí-
ficas de un sector para el reciclaje y recualificación de personas trabajadores de otros sec-
tores o correspondientes a sectores emergentes, innovadores o de crecimiento. En estos pla-
nes de formación las acciones formativas se corresponderán con módulos formativos o
certificados de profesionalidad completos.

5. Los planes de formación deberán contener, al menos, la siguiente información:

a) Ámbito de aplicación del plan.
b) Objetivos y contenidos.
c) Acciones formativas a desarrollar, con indicación, en su caso, de las dirigidas a la

obtención de un certificado de profesionalidad.
d) Colectivos destinatarios, desglosados por los colectivos prioritarios.
e) Coste previsto de las acciones formativas.
f) Instalaciones y medios previstos para impartir las acciones formativas.

Artículo 5

Acciones formativas subvencionables

1. Se entiende por acción formativa la dirigida a la adquisición y mejora de las com-
petencias y cualificaciones profesionales, pudiéndose estructurar en varios módulos forma-
tivos con objetivos, contenidos y duración propios.

2. Las distintas acciones formativas incluidas en los respectivos planes de formación
aprobados solo podrán impartirse en la modalidad presencial.

3. La formación presencial exige la presencia física del alumno y profesor en el aula
durante unos tiempos y horarios prefijados y se organizará en grupos de 25 participantes
como máximo.

4. En el supuesto de jornada de mañana y tarde, la duración máxima diaria no podrá
superar las ocho horas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.3 del Real Decre-
to 395/2007, de 23 de marzo.

5. El control de asistencia de los alumnos se efectuará en el modelo normalizado, de-
bidamente cumplimentado, según se establezca en las Instrucciones de ejecución y desarrollo
de los planes de formación de esta convocatoria.

6. Las acciones formativas no podrán tener una duración inferior a seis horas lectivas,
salvo cuando se trate de formación de carácter trasversal en áreas que se consideren priori-
tarias, en que la duración mínima podrá ser de cuatro horas. La duración máxima no podrá
ser con carácter general superior a 270 horas, salvo que la acción haya sido excepcionada
en la aprobación de la reformulación o conduzca a la obtención de certificados de profesio-
nalidad.

7. La formación, tanto teórica como práctica, deberá realizarse en aulas, talleres o
instalaciones apropiadas y de acuerdo con la normativa aplicable.
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Artículo 6

Formación vinculada a certificados de profesionalidad

1. Características de las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad:

1.1. Las acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionali-
dad se impartirán en los términos establecidos en la normativa reguladora de los
mismos, debiendo ser impartidas por centros o entidades de formación debida-
mente acreditados.

1.2. Las entidades solicitantes podrán programar en su plan formativo acciones que
se pueden corresponder con módulos formativos o certificados de profesionali-
dad completos.

1.3. Para acceder a esta formación se deberán reunir los requisitos de acceso estable-
cidos en el artículo 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, modificado por
el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se regulan los certificados
de profesionalidad y los Reales Decretos por los que se establecen certificados
de profesionalidad dictados en su aplicación.

1.4. La formación será la misma respecto a la estructuración modular, duración del
módulo formativo, capacidades, criterios de evaluación y contenidos, según lo
establecido en cada uno de los Anexos de los Reales Decretos por los que se es-
tablecen los certificados de profesionalidad.

2. Módulos de formación práctica en centros de trabajo para certificados de profe-
sionalidad.

2.1. El módulo de formación práctica en centros de trabajo se realizará preferente-
mente una vez superados el resto de módulos formativos de cada certificado de
profesionalidad, si bien también podrá desarrollarse simultáneamente a la reali-
zación de aquellos, previa autorización de la Dirección General de Formación.

2.2. Para programar un módulo de formación práctica será requisito necesario que se
contemplen en el mismo plan formativo, módulos formativos teóricos del co-
rrespondiente certificado de profesionalidad. Excepcionalmente podrá ser pro-
gramado de forma independiente cuando vaya dirigido exclusivamente a alum-
nos que provengan del Subsistema de Formación Profesional para el Empleo y
hayan obtenido la calificación de “apto” en todos los módulos formativos del
correspondiente certificado de profesionalidad o provengan de la Formación
Profesional del sistema educativo sin haber superado el módulo profesional de
formación en centros de trabajo correspondiente, y presenten el certificado aca-
démico que acredite la superación de los módulos profesionales concretos y su
relación con las unidades de competencia acreditadas que conforman el certifi-
cado de profesionalidad.

2.3. El módulo de formación práctica se debe programar necesariamente en los pla-
nes formativos que incluyan la totalidad de módulos formativos de un certifica-
do de profesionalidad completo.

2.4. Las entidades beneficiarias, el centro de formación y las empresas que vayan a
realizar las prácticas, firmarán conjuntamente un convenio para la realización
del módulo de prácticas del certificado profesional en centros de trabajo, utili-
zando la documentación normalizada para ello y facilitada por la Dirección Ge-
neral de Formación. Las prácticas, en todo caso, deberán finalizar dentro del pla-
zo de ejecución del plan formativo.

2.5. El tutor del módulo de formación práctica en centros de trabajo será el responsa-
ble de acordar el programa formativo con la empresa y de realizar, junto con el
tutor designado por la empresa, el seguimiento y la evaluación de los alumnos.
A tal fin el programa formativo incluirá criterios de evaluación, observables y
medibles.

2.6. Estarán exentos de realizar el módulo de prácticas los alumnos que cumplan los re-
quisitos establecidos en el artículo 5 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de ene-
ro, modificado por el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se regu-
lan los certificados de profesionalidad y los Reales Decretos por los que se
establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.

2.7. El módulo de formación práctica no implica relación laboral con la empresa ni
supone compensación económica a los participantes por su formación práctica.
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Artículo 7

Acreditación de la formación

La formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad o acreditaciones
parciales acumulables, se acreditará de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 395/2007,
de 23 de marzo, por el que se regula el Subsistema de Formación Profesional para el Em-
pleo, así como en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certi-
ficados de profesionalidad, los Reales Decretos reguladores de cada certificado de profe-
sionalidad, y en la normativa de desarrollo.

Cuando la formación no vaya dirigida a la obtención de certificados de profesionali-
dad o acreditaciones parciales acumulables, la entidad beneficiaria será la responsable de
expedir y entregar o remitir a cada participante que haya finalizado la acción formativa un
certificado de asistencia a la misma, o bien un diploma cuando haya superado la formación
con evaluación positiva, en el que, como mínimo, se harán constar la denominación de la
acción formativa, los contenidos formativos, la modalidad de impartición, duración y pe-
ríodo de impartición.

El certificado o, en su caso, el diploma deberá ser entregado o remitido a los partici-
pantes en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de finalización de la acción for-
mativa.

Artículo 8

Beneficiarios de planes de formación y requisitos a cumplir

1. Podrán solicitar subvenciones para financiar la ejecución de los distintos tipos de
planes, las siguientes entidades:

a) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales de carácter general, las
organizaciones empresariales y sindicales intersectoriales representativas en la
Comunidad de Madrid. Podrán ser beneficiarias las siguientes organizaciones:
1) Las organizaciones empresariales de ámbito regional de la Comunidad de

Madrid, cuya representatividad sea al menos, la establecida en la disposición
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores. La entidad deberá aportar
certificación del representante legal en la que conste el número de empresas
asociadas y número de trabajadores, haciendo constar que comprenden al me-
nos a dos ámbitos sectoriales de los establecidos en esta convocatoria.

2) Las organizaciones sindicales de ámbito regional de la Comunidad de
Madrid, cuya representatividad sea, al menos, la establecida en el artículo 7
de la Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical. La entidad debe aportar
certificación del representante legal en la que conste el número de delegados
o miembros del comité de empresa y órganos correspondientes de las Admi-
nistraciones Públicas, haciendo constar que comprenden al menos dos ámbi-
tos sectoriales de los relacionados en el Anexo II.

3) Las organizaciones empresariales de ámbito regional de la Comunidad de
Madrid cuya representatividad sea menor a la establecida en la disposición
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores cuando cumplan al menos
uno de los siguientes requisitos:
— Que acrediten contar con al menos el 0,1 por 100 de las empresas y de los

trabajadores de la Comunidad de Madrid. La entidad deberá aportar cer-
tificación del representante legal en la que conste el número de empresas
asociadas y número de trabajadores, haciendo constar que comprenden al
menos dos ámbitos sectoriales de los relacionados en esta convocatoria.

— Que participen en la negociación colectiva con ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid en sectores de al menos dos ámbitos sectoriales de
los relacionados en esta convocatoria. En caso de no existir convenio en
el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, se entiende que cum-
plen este requisito aquellas organizaciones empresariales que participen
en la negociación del convenio colectivo estatal La entidad deberá apor-
tar documentación acreditativa: Convenios colectivos, actas de la mesa
de negociación o cualquier otra documentación con la que se pueda com-
probar fehacientemente esa participación y certificación del representan-
te legal de la entidad solicitante en la que se especifique los convenios ne-
gociados y el sector al que pertenecen.
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4) Otras organizaciones sindicales, no comprendidas en el punto a.2) de este ar-
tículo, que cuenten con representantes sindicales en la Comunidad de Madrid
en, al menos, dos de los ámbitos sectoriales relacionados en el Anexo II de
esta convocatoria y que cumplan al menos uno de los siguientes requisitos:
— Que participen en la negociación colectiva con ámbito territorial de la

Comunidad de Madrid en al menos dos ámbitos sectoriales relacionados
en esta convocatoria.

— En caso de no existir convenio en el ámbito territorial de la Comunidad
de Madrid, se entiende que cumplen este requisito aquellas organizacio-
nes sindicales que participen en la negociación del convenio colectivo es-
tatal. En este caso deberán tener sede permanente y cuenta de cotización
en la Comunidad de Madrid a fecha de publicación de esta convocatoria,
que deberá acreditarse mediante declaración responsable del representan-
te legal, indicando la dirección completa.
Asimismo, deberán aportar documentación que avale la participación en
la negociación colectiva: Convenios colectivos, actas de la mesa de ne-
gociación o cualquier otra documentación con la que se pueda compro-
bar fehacientemente esa participación y certificación del representante
legal de la entidad solicitante en la que se especifique, los convenios ne-
gociados y el sector al que pertenecen y el número de delegados o miem-
bros del comité de empresa y órganos correspondientes a las Administra-
ciones Públicas y los sectores a los que pertenecen.

— Disponer en el ámbito de la Comunidad de Madrid como mínimo de 100
delegados de personal o miembros del comité de empresa y en los órga-
nos correspondientes de las Administraciones Públicas. Deberán aportar
certificación del representante legal de la entidad solicitante en la que se
especifique el número de delegados o miembros del comité de empresa y
órganos correspondientes a las Administraciones Públicas y los sectores
a los que pertenecen.

b) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales dirigidos específicamen-
te a los colectivos de trabajadores y socios de la economía social, siempre que
aporten actividad económica, las asociaciones, confederaciones y federaciones de
cooperativas y/o sociedades laborales y las organizaciones representativas de la
economía social, todas ellas de carácter intersectorial, con ámbito territorial espe-
cífico e implantación en la Comunidad de Madrid. Las entidades deberán cumplir
los siguientes requisitos:
— Disponer de sede permanente en la Comunidad de Madrid con al menos un

año de antigüedad a la fecha de publicación de la correspondiente convocato-
ria. Se acreditará mediante declaración responsable del representante legal,
indicando el número de sedes y la dirección completa de cada una de ellas, así
como su antigüedad.

— Contar con miembros en la asociación u organización correspondiente en el
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. Deberá aportar declaración
responsable del representante legal de la asociación u organización donde se
indique el número de empresas asociadas.

c) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales dirigidos específicamen-
te al colectivo de autónomos, las asociaciones representativas de trabajadores au-
tónomos de carácter intersectorial con ámbito territorial específico e implantación
en la Comunidad de Madrid, así como las organizaciones contempladas en el ar-
tículo 21.5 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo,
con representatividad en dicho ámbito. La implantación en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid, a efectos de esta Orden, se deberá acreditar el cumplimiento de
los siguientes requisitos:
— Disponer de sede permanente en la Comunidad de Madrid con al menos un año

de antigüedad a la fecha de publicación de la convocatoria. Se acreditará me-
diante declaración responsable del representante legal, indicando el número de
sedes y la dirección completa de cada una de ellas, así como su antigüedad.

— Contar con al menos 100 miembros en la asociación u organización corres-
pondiente en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. Deberá apor-
tar declaración responsable del representante legal de la asociación u organi-
zación donde se indique el número de afiliados.
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d) Para la ejecución de planes de formación sectoriales, las siguientes organizaciones
empresariales y sindicales:

1) Las entidades creadas al amparo de la negociación colectiva sectorial en la Comu-
nidad de Madrid. En los planes formativos dirigidos a sectores que carecen de
convenio colectivo sectorial con ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y
a los que, en consecuencia, es de aplicación el correspondiente convenio colecti-
vo de ámbito nacional, podrán participar las entidades creadas al amparo de este
convenio, si tienen sede y ejercen actividad en la Comunidad de Madrid. En este
último caso las entidades tendrán que cumplir los siguientes requisitos:
— Disponer de sede permanente en la Comunidad de Madrid con al menos

un año de antigüedad a la fecha de publicación de la convocatoria. Se
acreditará mediante declaración responsable del representante legal, in-
dicando el número de sedes y la dirección completa de cada una de ellas,
así como su antigüedad.

— Ejercer actividad en la Comunidad de Madrid. Deberá aportarse declara-
ción censal.

En todo caso, las entidades deberán aportar documentación relativa al conve-
nio colectivo sectorial que ampare su creación.

2) Las organizaciones empresariales o sindicales, representativas en el corres-
pondiente ámbito sectorial en la Comunidad de Madrid, considerándose re-
presentativas las siguientes organizaciones:
— Las organizaciones sindicales o empresariales que participen en la nego-

ciación colectiva, con ámbito territorial específico de la Comunidad de
Madrid, del respectivo ámbito sectorial o sector afín, o subsector inclui-
do en este, de los relacionados en la presente convocatoria.

— Las organizaciones empresariales o sindicales con domicilio social en la
Comunidad de Madrid, que participen en convenios de ámbito nacional
del correspondiente ámbito sectorial o sector afín o subsector incluido en
este, de los relacionados en la presente convocatoria, en el caso de inexis-
tencia de convenios colectivos con ámbito territorial específico de la Co-
munidad de Madrid.
Para acreditar la representatividad, a efectos de esta Orden, se deberá
aportar documentación acreditativa de la participación en la negociación
colectiva: Convenios colectivos, actas de la mesa de negociación o cual-
quier otra documentación con la que se pueda comprobar fehacientemen-
te esa participación.

e) Para la ejecución de planes de formación específicos compuestos por acciones for-
mativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad, las personas
físicas o jurídicas titulares de los centros de formación debidamente acreditados
en el registro estatal de centros y entidades de formación y radicados en el ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid, cuando cumplan los siguientes requisitos:

— Estar acreditado en al menos una de las especialidades formativas de certifi-
cados de profesionalidad completo de los indicados en la presente convoca-
toria, a fecha de publicación de la misma. Se deberá presentar documentación
justificativa de esta acreditación.

— Tener domicilio social y fiscal en la Comunidad de Madrid, que se acreditará
mediante la presentación de la escritura de constitución o los estatutos y la tar-
jeta de identificación fiscal debidamente actualizada.

Los centros y entidades de formación solo podrán incluir en las solicitudes que
presenten acciones formativas correspondientes a los certificados de profesionali-
dad que se establecen en la presente convocatoria, siendo necesario solicitar por
cada plan formativo, al menos, acciones formativas de un certificado de profesio-
nalidad completo, incluyendo el módulo de prácticas en centros de trabajo. Debe-
rán cumplir en la impartición de la formación los requisitos establecidos en los
Reales Decretos reguladores de cada certificado de profesionalidad.
Estos centros y entidades no podrán subcontratar en ningún caso la actividad for-
mativa a realizar por lo que habrán de disponer de los espacios, instalaciones y re-
cursos requeridos en los programas formativos asociados a cada uno de los certi-
ficados de profesionalidad.
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2. Se entiende por organizaciones intersectoriales, aquellas que comprenden al me-
nos dos ámbitos sectoriales, de los relacionados en la presente convocatoria.

3. A efectos de acreditar la representatividad en este artículo, se considerarán los si-
guientes datos a fecha de publicación de la convocatoria:

— En relación al número de empresas en la Comunidad de Madrid, se considerarán
los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, excluidas las
empresas sin asalariados.

— En cuanto al número de trabajadores se considerarán los últimos datos de afiliación
a la Seguridad Social publicados por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

— En relación al número de delegados se tendrá en cuenta el resultado de las últimas
elecciones sindicales.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.5 de la Orden TAS/718/2008,
de 7 de marzo, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a ejecutar la
totalidad o parte de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en nombre
y por cuenta del mismo, podrán tener igualmente la consideración de beneficiarios.

5. Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.6 de la citada Or-
den, las agrupaciones formadas por las organizaciones o entidades que tengan la conside-
ración de beneficiarias de acuerdo con lo previsto en esta Orden, y las formadas por estas y
por entidades vinculadas a las mismas, que tengan entre sus fines el desarrollo de activida-
des formativas, podrán tener la consideración de beneficiarias. Deberá nombrarse un repre-
sentante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obliga-
ciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones las entidades en
quienes concurran alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7. Para poder acceder a la condición de beneficiario será necesario tener domicilio
fiscal en la Comunidad de Madrid y acreditar que se cuenta, a fecha de publicación de la
convocatoria, con medios propios para las funciones de programación y coordinación del
plan formativo, mediante la aportación del Informe de Vida laboral de Empresa emitido por
la Tesorería de la Seguridad Social.

Para ello ha de acreditarse que se dispone de una plantilla mínima a la fecha de publi-
cación de la convocatoria, en función del importe de la subvención solicitada:

a) El importe de la subvención solicitada es inferior a 50.000 euros: Una plantilla de
al menos un trabajador a jornada completa.

b) El importe de la subvención solicitada es igual o mayor de 50.000 euros e inferior
a 150.000 euros: Una plantilla de al menos dos trabajadores a jornada completa.

c) El importe de la subvención solicitada es igual o mayor de 150.000 euros e inferior
a 500.000 euros: Una plantilla de al menos tres trabajadores a jornada completa.

e) El importe de la subvención solicitada es igual o mayor de 500.000 euros: Una
plantilla de al menos cuatro trabajadores a jornada completa.

Artículo 9

Financiación y determinación de la ayuda

1. Los planes formativos que se desarrollen al amparo de esta convocatoria se ejecuta-
rán mediante convenios suscritos entre la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura y, la enti-
dad o entidades beneficiarias, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 27 de la
presente Orden. Se financiarán con cargo a la partida 49110 del Programa 810 del Presupues-
to de Gastos de la Comunidad de Madrid para el año 2014, con cargo a los fondos recibidos del
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a través del Servicio Público de Empleo Estatal.

2. El importe inicialmente previsto correspondiente a esta convocatoria se eleva
a 13.698.000 euros, que se distribuirán de la siguiente forma:

a) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales de carácter general, un
importe de 2.504.597 euros.
El presupuesto se distribuirá de la siguiente forma:
a.1) Para planes de formación intersectorial de entidades empresariales de ámbi-

to regional de la Comunidad de Madrid, cuya representatividad sea al me-
nos, la establecida en la disposición adicional sexta del Estatuto de los Tra-
bajadores (apartado a.1 del artículo 8.1 de la presente Orden) un importe
de 1.009.942 euros.
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a.2) Para planes de formación intersectorial de entidades sindicales de ámbito re-
gional de la Comunidad de Madrid, cuya representatividad sea, al menos, la
establecida en el artículo 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical
(apartado a.2 del artículo 8.1 de la presente Orden), un importe de 673.295
euros.

a.3) Para planes de formación intersectorial de entidades empresariales de ámbito
regional de la Comunidad de Madrid cuya representatividad sea menor a la
establecida en la disposición adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores
(apartado a.3 del artículo 8.1 de la presente Orden), un importe de 492.816
euros. Con el fin de garantizar la calidad de la formación no podrán resultar
beneficiarios en este apartado más de 15 entidades.

a.4) Para planes de formación de otras entidades sindicales, no comprendidas en
el punto a.2) de este artículo, que cuenten con representantes sindicales en
la Comunidad de Madrid, en al menos dos de los ámbitos sectoriales rela-
cionados en la presente convocatoria y que cumplan los requisitos estable-
cidos en el apartado a.4) del artículo 8.1 de la presente Orden, un importe
de 328.544 euros. Con el fin de garantizar la calidad de la formación no po-
drán resultar beneficiarios en este apartado más de 10 entidades.

Al objeto de asegurar la calidad de los planes formativos para las entidades que
presenten solicitud en los apartados a.1) y a.2) de este artículo, tendrán que pun-
tuar obligatoriamente en los criterios de valoración 1.o, 2.o, 3.o y 5.o establecidos
en el artículo 15.3 de la presente Orden con, al menos, 40 puntos.

b) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales dirigidos específicamen-
te a los colectivos de trabajadores y socios de la economía social [apartado b) del
artículo 8.1 de la presente Orden), un importe de 155.929 euros. Con el fin de pre-
servar la calidad de la formación, no podrán resultar beneficiarios en este aparta-
do más de cuatro solicitantes.

c) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales dirigidos específicamen-
te al colectivo de autónomos [apartado c) del artículo 8.1 de la presente Orden],
un importe de 1.500.000 euros. Con el fin de preservar la calidad de la formación,
no podrán resultar beneficiarios en este apartado más de 30 solicitantes.

d) Para la ejecución de planes de formación sectoriales [apartado d) del artículo 8.1
de la presente Orden] un importe de 1.039.474, de los cuales 623.684 euros, para
entidades empresariales y 415.790 euros para entidades sindicales.
El presupuesto por cada uno de los ámbitos sectoriales del Anexo II de esta convo-
catoria, y para cada uno de los tipos de organizaciones (empresariales y sindica-
les), y el número máximo de beneficiarios, es el siguiente:

ÁMBITOS SECTORIALES 
 

Nº ÁMBITO SECTORIAL IMPORTE Nº BENEFICIARIOS
1 ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, 

RECREATIVAS, AUDIOVISUALES, ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS PERSONALES, ACTIVIDADES SERVICIOS 
VETERINARIOS, SEGURIDAD PRIVADA, EMPRESAS DE 
TRABAJO TEMPORAL, OTRAS ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES. 

Empresarial: 55.502 € 3 
Sindical: 37.001 € 2 

2 ACTIVIDADES INFORMÁTICAS E I+D, EDUCACIÓN, 
CORREOS Y TELECOMUNICACIONES. 

Empresarial: 77.028 € 4 
Sindical: 51.352 € 3 

3 ACTIVIDADES SANITARIAS. Empresarial: 46.131 € 3 
Sindical: 30.754 € 2 

4 TURISMO, HOSTELERÍA, INDUSTRIAS PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS Y BEBIDAS, COMERCIO. 

Empresarial: 188.161 € 10 
Sindical: 125.442 € 7 

5 TRANSPORTE, ACTIVIDADES ANEXAS AL TRANSPORTE. Empresarial: 37.748 € 2 
Sindical: 25.165 € 2 

6 EDICIÓN Y ARTES GRÁFICAS, FABRICACIÓN DE 
MUEBLES, METAL, INDUSTRIA DE LA MODA, PELETERÍA, 
CUERO Y CALZADO, ENERGÍA, QUÍMICA Y PLÁSTICOS. 
RESTO DE SECTORES 

Empresarial: 132.114 € 7 
Sindical: 88.076 € 5 

7 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS Y ALQUILERES. 
CONSTRUCCIÓN 

Empresarial: 87.000 € 5 
Sindical: 58.000 € 3 
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e) Para la ejecución de planes específicos compuestos por acciones formativas
vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad, cuyos beneficiarios
son las personas físicas o jurídicas titulares de centros de formación debidamente
acreditados en el registro estatal de centros y entidades de formación radicados en
el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid [apartado e) del artículo 8.1 de la
presente Orden], un importe de 8.498.000 euros. Con el fin de preservar la calidad
de la formación, no podrán resultar beneficiarios en este apartado más de 68 soli-
citantes.

3. En el caso, que en alguno de los ámbitos sectoriales sean beneficiarias entidades
creadas al amparo de la negociación colectiva sectorial recogidas en el artículo 8.1 aparta-
do d).1, el presupuesto destinado a ese ámbito sectorial para cada tipo de organización, se
reducirá en un 10 por 100, destinándose este porcentaje a dichas entidades, pudiéndose au-
mentar en ese caso el número máximo de beneficiarios.

4. En el supuesto de que el presupuesto destinado a organizaciones sindicales o a or-
ganizaciones empresariales, en cualquiera de los tipos de planes o ámbitos sectoriales, no
fuese cubierto en su totalidad, se destinará al otro tipo de organización del mismo tipo de
plan o sector.

5. En el caso de que el presupuesto correspondiente a cualquiera de los tipos de pla-
nes de formación o ámbitos sectoriales no fuera asignado en su totalidad, el presupuesto so-
brante se podrá aplicar a financiar cualquiera de los otros tipos de planes de formación o
ámbitos sectoriales convocados, mediante Resolución del titular de la Dirección General de
Formación.

6. Al objeto de aplicar el límite máximo de beneficiarios por cada tipo de plan o sec-
tor, según lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, se ordenarán las enti-
dades por puntuación obtenida en la valoración técnica de mayor a menor, teniendo en
cuenta el tipo de organización. En caso de producirse un empate se priorizará por la pun-
tuación obtenida en el criterio número 5.o del artículo 15.3 de esta Orden (Integración so-
cio-laboral de colectivos desfavorecidos e igualdad de género), y si persistiera el empate se
priorizará por las solicitudes presentadas en primer lugar.

7. En el caso de que exista disponibilidad presupuestaria con anterioridad a la reso-
lución de la convocatoria que suponga un incremento de la dotación económica inicialmen-
te prevista, dicho aumento de fondos se podrá dedicar a financiar cualquiera de los tipos de
planes de formación, con el límite de la subvención solicitada por la entidad. En este su-
puesto, se establecerá mediante Resolución del titular de la Dirección General de Forma-
ción, la distribución de estos fondos entre los distintos tipos de planes formativos, que será
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El importe máximo de
los fondos presupuestarios previstos para financiar las subvenciones que se concedan al am-
paro de esta Orden, teniendo en cuenta el presupuesto inicial previsto de 13.698.000 euros,
y los fondos adicionales, asciende a 100.000.000 de euros.

8. Para la determinación del importe de la subvención, se tendrán en cuenta las si-
guientes variables:

a) Presupuesto destinado a cada tipo de plan o ámbito sectorial.
b) Número de entidades beneficiarias.
c) Valoración de los criterios.
d) Módulos económicos.
e) Cuantía de la subvención solicitada.
9. A efectos de esta convocatoria, los ámbitos sectoriales objeto de subvención son

los que se establecen en el Anexo II de esta Orden.
10. Los certificados de profesionalidad a los que se hace referencia tanto en el apar-

tado e), del artículo 8.1 como en el apartado 4 del artículo 4 de la presente Orden, son los
relacionados en el Anexo III de esta Orden.

Artículo 10

Cuantía y límites del importe solicitado

1. A fin de fijar la cuantía de la subvención para la realización de los planes de for-
mación se aplicarán, según la modalidad de impartición de la formación, los siguientes mó-
dulos económicos:

a) 6 euros en el supuesto de presencial de nivel básico de la formación.
b) 8 euros en el supuesto de presencial de nivel medio-superior.
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Para la determinación del nivel básico o medio-superior se estará a lo dispuesto en el
Anexo I de la Orden TAS 718/2008, de 7 de marzo.

La cuantía a aplicar para financiar los costes de la actividad del tutor en el caso de mó-
dulos de formación práctica en los centros de trabajo será de 2 euros por alumno y hora de
práctica.

La subvención a conceder se determinará según lo dispuesto en el artículo 9 de la pre-
sente Orden.

2. Una misma entidad, tanto a título individual como en agrupación, asociación, o
unión con cualquier otra entidad asociada, agrupada o integrada en la misma, o terceras en-
tidades, no podrá solicitar, ni por tanto ser beneficiario, con cargo a esta convocatoria, fi-
nanciación para la ejecución de más de un plan de formación, con las particularidades si-
guientes:

a) Si una entidad cumple los requisitos para participar en dos o más sectores afines
pertenecientes a distintos ámbitos sectoriales, de acuerdo con el cuadro de secto-
res afines del Anexo II de esta convocatoria, podrá solicitar un plan de formación
para cada uno de dichos ámbitos sectoriales.

b) Si una entidad cumple los requisitos para participar en más de un sector afín del
mismo ámbito sectorial, solo podrá presentar un plan formativo que abarcará di-
chos sectores.

3. Con las particularidades indicadas en el apartado anterior, la presentación de más de
una solicitud por parte de una misma entidad, supondrá para el solicitante la denegación del
plan o planes que hayan sido solicitados en último lugar.

4. El tipo de plan formativo que se tomará en consideración será el indicado en la so-
licitud. El cambio en el tipo de plan respecto al señalado en el impreso de solicitud solo se
aceptará si se realiza dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 11

Tramitación de urgencia. Solicitudes y comunicaciones

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y debi-
do a la concurrencia de razones de interés público, a la presente convocatoria le es de aplica-
ción el procedimiento de urgencia, por lo que se reduce a la mitad los plazos establecidos para
el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

2. Las solicitudes de subvención que se presenten en el marco de esta convocatoria se
tramitarán electrónicamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, mediante la apli-
cación informática SFOC, que estará a disposición de las entidades solicitantes en la página
web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org) o entrando directamente a través de di-
rección https://gestiona.madrid.org/sfoc_inter. La solicitud en esta aplicación equivale a la
presentación en el Registro a los efectos de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992.

Para poder acceder a la aplicación y presentar las solicitudes telemáticamente, las en-
tidades deberán disponer de un certificado digital reconocido por la normativa en vigor.

3. Asimismo, las comunicaciones, a los efectos de esta Orden, se realizarán de ma-
nera telemática. Para ello es imprescindible que las entidades estén dadas de alta en el servi-
cio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid (NOTE) que habilitará una
Dirección Electrónica Única para recibir las notificaciones. El alta en NOTE se podrá rea-
lizar accediendo al apartado Gestiones y Trámites, dentro de página web de la Comunidad
de Madrid (www.madrid.org).

Artículo 12

Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo para la presentación de las solicitudes será de cuatro días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Artículo 13

Documentación que debe acompañarse telemáticamente a la solicitud

1. A través de la aplicación SFOC, las entidades deberán presentar telemáticamente,
acompañando a la solicitud, la documentación que a continuación se relaciona:

a) Documentación que acredite, conforme a la legislación vigente, las facultades de
representación del firmante de la solicitud.

b) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad y del documento nacional de identi-
dad de la persona que actúa en nombre y representación de la entidad solicitante.

c) Estatutos y/o escrituras de constitución y sus modificaciones debidamente legali-
zados y en vigor.

d) Certificación actualizada acreditativa de estar al corriente frente a las obligaciones
tributarias, a los efectos de obtener subvenciones y de la Seguridad Social, emiti-
da por el órgano competente. El solicitante podrá expresamente autorizar al órga-
no concedente, para que obtenga de forma directa la acreditación de sus obliga-
ciones tributarias y de Seguridad Social a través de certificados telemáticos. De
oficio, se pedirá certificación de la inexistencia de deudas en período ejecutivo
con la Comunidad de Madrid.

e) Documentación que acredite, el cumplimiento de los requisitos establecidos en los
artículos 8 y 9 de esta Orden.

f) Plan de formación a ejecutar por la entidad solicitante.
g) Informe de Vida laboral de Empresa (VILEM) actualizado a fecha de publicación

de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
h) En el caso de supuesto de solicitud mediante agrupación, al amparo de lo estable-

cido en el artículo 8.5 de la presente Orden, se deberá presentar la siguiente docu-
mentación:

— Copia del acta notarial de constitución y de nombramiento del representante
legal o apoderado único de la agrupación.

— Relación de entidades agrupadas.
— Tarjeta de identificación fiscal de cada una de las entidades agrupadas.
— DNI de los representantes de cada una de las entidades agrupadas.
— Copia del poder de representación de cada una de la entidades agrupadas.
— Estatutos debidamente legalizados de todas las entidades agrupadas.
— Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguri-

dad Social de cada una de las entidades agrupadas.
— Declaración jurada del representante legal de cada una de las entidades agru-

padas de las declaraciones responsables establecidas en el punto 2 del presen-
te artículo.

i) En el caso de supuesto de solicitud mediante asociación, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 8.4 de esta Orden, se deberá presentar la siguiente documentación:

— Copia del documento donde conste los compromisos adquiridos entre la enti-
dad solicitante y la entidad o entidades asociadas.

— Tarjeta de identificación fiscal de cada una de las entidades asociadas.
— DNI de los representantes de cada una de las entidades asociadas.
— Copia del poder de representación de cada una de la entidades asociadas.
— Estatutos debidamente legalizados de todas las entidades asociadas.
— Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguri-

dad Social de cada una de las entidades asociadas.
— Declaración jurada del representante legal de cada una de las entidades aso-

ciadas de las declaraciones responsables establecidas en el punto 2 del presen-
te artículo.

Los documentos que se aporten deben ir, al objeto de garantizar su autenticidad, fir-
mados individualmente mediante certificado digital de la persona jurídica de la entidad so-
licitante o, en su caso, mediante certificado de persona física si el solicitante es un empre-
sario individual.

La entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado f) del artículo 35
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicando el expediente informático de
la aplicación SFOC en el que se encuentran depositados.
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2. El solicitante deberá formular las siguientes declaraciones responsables:
a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de benefi-
ciario de subvenciones públicas.

b) Realización del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, según el artículo 16 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

c) Concurrencia de cualquier ayuda con el mismo objeto que la actividad subvencio-
nada en esta Orden.

d) Compromiso de comunicar cuantas solicitudes de subvención tramite en cualquier
organismo público, relacionadas con la actividad subvencionada en la presente
Orden.

Las declaraciones responsables previstas en las letras a), b) y d) se harán efectivas me-
diante la suscripción de la solicitud. La declaración responsable prevista en la letra c) se
hará efectiva cumplimentando el apartado correspondiente de la solicitud.

Asimismo, la entidad solicitante deberá aportar para la acreditación de criterios de va-
loración la documentación que se fija en el artículo 15 de esta Orden.

Artículo 14

Instrucción

1. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General de Formación.
2. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en esta Orden, se re-

querirá al interesado la subsanación de la misma para que en un plazo de cinco días hábi-
les, a partir del siguiente a la recepción del requerimiento, aporte la información o los do-
cumentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Conforme a lo establecido en el artículo 8.f) de la Ley de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, queda exceptuado de la anterior previsión el supuesto en el que no se efec-
túe la declaración responsable de haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos Labo-
rales, cuya acreditación podrá realizarse posteriormente pero siempre con carácter previo
al cobro de la subvención.

En el supuesto de que el requerimiento afecte a alguna o algunas de las acciones for-
mativas del plan, se excluirán del mismo tales acciones en el caso de que no se atienda, tra-
mitándose el resto del plan si se mantienen las condiciones y requisitos que así lo permitan.

3. No obstante lo anterior, no serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsana-
ción y procediéndose a su archivo, previa resolución expresa, las solicitudes que se presen-
ten fuera del plazo establecido en la convocatoria.

Artículo 15

Áreas prioritarias y criterios de valoración técnica

1. Se consideran áreas prioritarias a efectos de esta convocatoria: el turismo, indus-
tria de la moda, hostelería, internacionalización, innovación, sector sanitario y el resto de
las previstas en el apartado 2 del artículo 6 de la Orden TAS 718/2008, de 7 de marzo.

2. Para ser beneficiarios de subvenciones las entidades solicitantes han de obtener una
puntuación mínima de 30 puntos en la suma de los criterios 1.o, 2.o, 3.o y 5.o que se especi-
fican a continuación, salvo lo establecido para los apartados 2.a.1) y 2.a.2) del artículo 9 de
esta Orden.

3. Los criterios de valoración son los siguientes:
1.o Adecuación de la oferta formativa a las acciones prioritarias definidas con carácter

general en la presente convocatoria y con posibilidad de aplicación, en su caso, a
todo tipo de planes. Los criterios contenidos en este bloque tendrán una puntua-
ción de hasta 22 puntos. Para valorar este bloque se tendrán en cuenta el porcen-
taje de participantes encuadrados en las acciones formativas que se indican en el
área de descargas del Portal de Empleo de la Comunidad de Madrid con el nombre
de “Acciones Prioritarias Generales” en la siguiente ruta de acceso: Portal de em-
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pleo-Agentes colaboradores-Entidades formadoras-Financiación de Planes de
Formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.
— Porcentaje > al 20 por 100: 22 puntos.
— Porcentaje > al 15 por 100 y ≤ al 20 por 100: 16 puntos.
— Porcentaje > al 10 por 100 y ≤ al 15 por 100: 12 puntos.
— Porcentaje > al 5 por 100 y ≤ al 10 por 100: 8 puntos.
— Porcentaje > al 1 por 100 y ≤ al 5 por 100: 4 puntos.

2.o Adecuación de la oferta formativa a los distintos tipos de planes y ámbitos secto-
riales en relación a las acciones prioritarias definidas en la convocatoria de forma
específica para cada uno de ellos. Los criterios contenidos en este bloque tendrán
una puntuación de hasta 22 puntos. Se valorarán:
a) Para las entidades representativas reguladas en los apartados: 1.a), 1.b), 1.c) y

1.d) del artículo 9 de esta Orden, los compromisos de participación de alum-
nos en acciones establecidas como prioritarias, en relación a los tipos de pla-
nes intersectoriales o sectoriales. Estas acciones prioritarias están indicadas
en el área de descargas de Portal de Empleo de la Comunidad de Madrid con
el nombre de “Acciones Prioritarias Especificas”, en la siguiente ruta de ac-
ceso: Portal de empleo-Agentes colaboradores-Entidades formadoras-Finan-
ciación de Planes de Formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocu-
pados. Los 22 puntos se valorarán de la siguiente forma:
— Del 30 al 100 por 100 de participantes: 22 puntos.
— Del 20 al 29,9 por 100 de participantes: 12 puntos.
— Del 10 al 19,9 por 100 de participantes: 6 puntos.

b) Para las personas físicas o jurídicas titulares de centros de formación señaladas
en el punto 1.e) del artículo 8 de esta Orden, los compromisos de participación
de porcentajes de alumnos × horas, en acciones formativas vinculadas a la ob-
tención de los certificados de profesionalidad establecidos como prioritarios
en el Anexo III, con su correspondiente nivel de prioridad, en relación al total
de participantes × horas. Los 22 puntos se valorarán de la siguiente forma:
b.1) Certificados con nivel de prioridad máxima, hasta 12 puntos:

— Del 50 al 100 por 100 de alumnos × horas/Σ alumnos × horas: 12
puntos.

— Del 25 al 49,9 por 100 de alumnos × horas/Σ alumnos × horas: 6
puntos.

— Del 1 al 24,9 por 100 de alumnos × horas/Σ alumnos × horas: 4 puntos.
b.2) Certificado con nivel de prioridad media, hasta 7 puntos:

— Del 25 al 100 por 100 de alumnos × horas/Σ alumnos × horas: 7
puntos.

— Del 10 al 24,9 por 100 de alumnos × horas/Σ alumnos × horas: 4
puntos.

— Del 1 al 9,9 por 100 de alumnos × horas/Σ alumnos × horas: 2 puntos.
b.3) Certificados con nivel de prioridad baja, hasta 3 puntos:

— Del 15 al 100 por 100 de alumnos × horas/Σ alumnos × horas: 3
puntos.

— Del 1 al 14,9 por 100 de alumnos × horas/Σ alumnos × horas: 1
punto.

3.o Cualificación profesional. Los criterios contenidos en este bloque tendrán una pun-
tuación de hasta 22 puntos. Se valorará en cada plan formativo los participantes en
acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad del Anexo III por
consistir las mismas en la impartición de uno o varios módulos formativos de al-
guno de los certificados de profesionalidad aprobados por el correspondiente Real
Decreto, según los siguientes porcentajes:
— Porcentaje > al 25 por 100: 22 puntos.
— Porcentaje > al 20 por 100 y ≤ al 25 por 100: 16 puntos.
— Porcentaje > al 15 por 100 y ≤ al 20 por 100: 12 puntos.
— Porcentaje > al 10 por 100 y ≤ al 15 por 100: 8 puntos.
— Porcentaje > al 5 por 100 y ≤ al 10 por 100: 4 puntos.
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4.o Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar la formación. Los
criterios contenidos en este bloque tendrán una puntuación de hasta 12 puntos. De-
pendiendo del tipo de entidad solicitante, la capacidad acreditada será la siguiente:

a) Capacidad acreditada de las entidades representativas reguladas en los aparta-
dos 1.a), 1.b), 1.c) y 1.d) del artículo 8 de esta Orden. Se valorarán los 12 pun-
tos por el cumplimiento de los requisitos de los siguientes apartados:

— Recursos humanos propios de apoyo no docente destinados al desarrollo
y ejecución del plan de formación, sin considerar los medios propios exi-
gidos para funciones de coordinación y programación del plan, hasta 4
puntos, según los siguientes apartados:

� La entidad solicitante dispone para la ejecución del plan de formación
con la figura de un responsable técnico, con experiencia en la gestión
de planes de formación: 2 puntos.

� La entidad solicitante cuenta para la ejecución del plan de formación con
al menos un asesor pedagógico para su diseño y desarrollo: 1 punto.

� La entidad solicitante cuenta para la ejecución del plan de formación
con al menos un orientador laboral para el asesoramiento a los partici-
pantes: 1 punto.

La entidad deberá aportar para la valoración de ese apartado el VILEM
(Vida Laboral de la Empresa) actualizado, identificando los recursos hu-
manos a valorar.

— Integración directa o vinculación de la entidad en una organización sindi-
cal de ámbito regional cuya representatividad sea, al menos, la estableci-
da en el artículo 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical o, en
su caso, en una organización empresarial cuya representatividad sea, al
menos, la establecida en la disposición adicional sexta del Estatuto de los
Trabajadores o, en el caso de asociaciones representativas de trabajado-
res autónomos, integración directa o vinculación de la entidad en una or-
ganización de ámbito nacional inscrita en el registro estatal de asociacio-
nes profesionales de trabajadores autónomos: 8 puntos.
La entidad, en caso de organizaciones empresariales o sindicales, deberá
aportar para la valoración de ese apartado el certificado del representan-
te legal de la organización con la que se encuentra vinculada o en la que
esté integrada.
La entidad, en caso de organizaciones representativas de trabajadores au-
tónomos, deberá aportar certificado del representante legal de la organi-
zación en la que se encuentre vinculada o esté integrada, así como certi-
ficado de la misma, de inscripción en el registro estatal de asociaciones
profesionales de trabajadores autónomos.

b) Capacidad acreditada de las personas físicas o jurídicas titulares de centros de
formación, regulados en el apartado 1.e) del artículo 8 de esta Orden. Se va-
lorarán los 12 puntos por el cumplimiento de los requisitos de los siguientes
apartados:

— Acreditación de certificados de profesionalidad a fecha de publicación de
la convocatoria. Hasta 6 puntos por el número de certificados de profe-
sionalidad, que tenga acreditados la entidad, de los relacionados en el
Anexo III de esta convocatoria.

� Seis puntos cuando esté acreditado en más de 15 certificados de profe-
sionalidad.

� Tres puntos cuando esté acreditado para un número de certificados >= 10
y <= 15.

Para valorar este apartado, la entidad debe presentar documentación relati-
va a la acreditación de las personas físicas o jurídicas titulares de centros
de formación, en certificados de profesionalidad de los relacionados en el
Anexo III de esta convocatoria, para centros de formación en el ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid.

— Número de centros de formación acreditados para al menos un certifica-
do de profesionalidad de los relacionados en el Anexo III, en municipios
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de la Comunidad de Madrid, a fecha de publicación de la convocatoria.
Hasta 6 puntos según la siguiente distribución:
� Seis puntos cuando la entidad tenga centros de formación acreditados

en más de dos municipios.
� Tres puntos cuando la entidad tenga centros de formación acreditados

en dos municipios.
Para valorar este apartado, la entidad debe presentar declaración respon-
sable del representante legal, indicando el número de centros de forma-
ción, la dirección completa y número de censo de cada uno de ellos.

5.o Integración socio-laboral de colectivos desfavorecidos e igualdad de género. Los
criterios contenidos en este bloque tendrán una puntuación de hasta 12 puntos.
Se valorarán los colectivos que a continuación se relacionan, según el porcentaje
comprometido de participantes en el correspondiente plan formativo:
— Parados de larga duración: Hasta 6 puntos.

� Porcentaje > 15 por 100, más de tres años parado: 6 puntos.
� Porcentaje > 15 por 100, más de dos años parado: 3 puntos.
� Porcentaje > 15 por 100, más de un año parado: 2 puntos.
En este apartado, solo se puntuará en uno de los tres intervalos anteriores, el
más favorable para el solicitante.

— Mayores de cuarenta y cinco años: Hasta 1 punto.
� Porcentaje > al 20 por 100: 1 punto.
� Porcentaje > al 15 por 100 y ≤ al 20 por 100: 0,5 puntos.

— Mujeres: Hasta 1 punto.
� Porcentaje > 50 por 100 de participantes: 1 punto.
� Porcentaje > al 30 por 100 y ≤ 50 por 100 de participantes: 0,5 puntos.

— Menores de treinta años: Hasta 1 punto.
� Porcentaje > al 25 por 100: 1 punto.
� Porcentaje > al 20 por 100 y ≤ al 25 por 100: 0,5 puntos.

— Trabajadores de pequeñas y medianas empresa: Hasta 1 punto.
� Porcentaje > al 50 por 100: 1 punto.
� Porcentaje > al 25 por 100 y ≤ al 50 por 100: 0,5 puntos.

— Discapacitados: Hasta 1 punto.
� Porcentaje > 2 por 100: 1 punto.
� Porcentaje > 1,5 por 100 y ≤ al 2 por 100: 0,5 puntos.

— Personas de baja cualificación: Hasta 1 punto.
� Porcentaje > al 25 por 100: 1 punto.
� Porcentaje > al 20 por 100 y ≤ al 25 por 100: 0,5 puntos.

A efectos de este apartado, se considerarán trabajadores de baja cualificación
aquellas personas que en el momento de inicio del curso estén incluidas en uno de
los siguientes grupos de cotización: 06, 07, 09 o 10. En el caso de tratarse de per-
sonas desempleadas o de trabajadores autónomos se considerarán aquellas que no
estén en posesión de un carnet profesional, certificado de profesionalidad de nivel 2
o 3, título de formación profesional o de una titulación universitaria.

6.o Grado de cumplimiento de objetivos de planes formativos. Los criterios conteni-
dos en este bloque tendrán una puntuación de hasta 10 puntos. Para valorar este
bloque se tendrá en cuenta el grado de ejecución en el último plan liquidado del
solicitante en convocatorias para la financiación de planes de formación dirigidos
prioritariamente a trabajadores ocupados en la Comunidad de Madrid, según los
siguientes porcentajes de ejecución:

— Porcentaje > al 98 por 100: 10 puntos.
— Porcentaje > al 95 por 100 y ≤ al 98 por 100: 8 puntos.
— Porcentaje > al 85 por 100 y ≤ al 95 por 100: 6 puntos.
— Porcentaje > al 75 por 100 y ≤ al 85 por 100: 4 puntos.
— No tener ningún plan liquidado de ejercicios anteriores: 5 puntos.
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Se entiende que no tienen ningún plan liquidado de ejercicios anteriores, aquellas en-
tidades que no han concurrido a estas subvenciones o aquellas que habiendo concurrido no
han sido beneficiarias o habiendo sido beneficiarias, no tengan ningún plan liquidado a fe-
cha de publicación de la convocatoria.

En caso de tratarse de entidades fusionadas y a efectos de este apartado, se tendrá en
cuenta el último plan liquidado de cualquiera de ellas. En caso de entidades beneficiarias
de dos o más planes sectoriales se considerará, a estos efectos, el último plan liquidado de
cualquiera de los sectores.

4. Para la valoración de las solicitudes se tendrá en cuenta la información disponible
en la solicitud, el plan formativo presentado y en la documentación que se aporte para la va-
loración de los criterios. En relación a esta última documentación se tendrá en cuenta la que
aporte la entidad dentro del plazo de presentación de solicitudes.

5. En el supuesto de discrepancia en el porcentaje de alumnos comprometidos entre
lo indicado por la entidad solicitante en el Anexo I (Otros porcentajes comprometidos) y lo
que realmente resulte del plan formativo presentado, se tendrá en cuenta a efectos de valo-
ración para lo establecido en el artículo 15.3.1, 2 y 3 de la presente Orden, el menor de los
dos porcentajes en cada uno de los items que se puntúan.

Artículo 16

Comisión de Valoración y Resolución provisional

1. Los resultados del estudio y valoración de las solicitudes y planes de formación se
someterán a informe de la Comisión de Valoración, mediante propuesta del Jefe del Área
de Formación Continua, que estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidente, el titular de la Dirección General de Formación, o persona en quien de-
legue.

b) Secretario, un representante del Área de Formación Continua.
c) Tres Vocales, constituidos por un representante del Área de Gestión Económica

de la Dirección General de Formación, el Jefe del Área de Formación Continua y
un Jefe de Servicio o técnico del Área de Formación Continua.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las establecidas en los artícu-
los 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión, a la vista de la propuesta de valoración, emitirá informe, que quedará re-
flejado en el acta correspondiente.

Artículo 17

Resolución provisional

1. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el titular de
la Dirección General de Formación formulará Propuesta de Resolución provisional debida-
mente motivada que se notificará a los interesados en la forma establecida en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo,
la subvención a conceder se determinará teniendo en cuenta:

a) Los módulos económicos máximos establecidos en la presente convocatoria y lo
regulado en el artículo 10 de la presente Orden.

b) Las subvenciones solicitadas por las entidades, el tipo de plan formativo y, en su
caso, el tipo de beneficiario.

En todo caso, atendiendo a la valoración técnica, y al importe admitido de la solicitud,
la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura determinará la cuantía de las subvenciones a
conceder.

2. La resolución contendrá el importe total de la subvención propuesta, diferencian-
do la cantidad asignada a financiar la actividad formativa y la destinada a financiar los gas-
tos derivados de la realización del informe del auditor, que de acuerdo en el apartado 3.b)
del Anexo II de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, serán subvencionables.

La entidad beneficiaria deberá, con anterioridad a dictarse la Propuesta de Resolución,
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social.
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3. La cantidad destinada a financiar el informe del auditor exigido para la justifica-
ción de la subvención, de acuerdo con lo previsto en esta Orden, se calculará en función de
la subvención concedida para la realización de la actividad formativa, según el siguiente
cuadro:

 

TRAMO % MÍNIMO 
(Euros) 

MÁXIMO 
(Euros) 

Subvención hasta 50.000 € 3.0 -- 1.500 
Subvención entre 50.001 y 100.000 € 2.5 1.500 2.500 
Subvención entre 100.001 y 200.000 € 2.0 2.500 4.000 
Subvención entre 200.001 y 500.000 € 1.5 4.000 7.500 
Subvención entre 500.001 y 1.000.000 € 1.0 7.500 10.000 
Subvención superior a 1.000.000 € 0.5 10.000 30.000 

Artículo 18

Trámite de audiencia y reformulación

La Propuesta de Resolución provisional será sometida al trámite de audiencia de la en-
tidad solicitante para que, en el plazo máximo de cinco días, presente las alegaciones que
estime oportunas.

Si no se presentaran alegaciones en el plazo establecido se entenderá otorgada la acep-
tación del interesado y la Propuesta de Resolución provisional se elevará a definitiva y se
remitirá al titular de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de acuerdo con el sistema
de delegaciones en vigor, para que dicte la resolución.

Cuando el importe de la subvención en la Propuesta de Resolución provisional sea in-
ferior al que figura en la solicitud presentada, se instará a la entidad beneficiaria para que
en dicho plazo acepte y reformule el plan de formación ajustándolo a la cantidad de la Pro-
puesta de Resolución. En cualquier caso deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad
de la subvención, de acuerdo con los requisitos establecidos en la resolución provisional y
los criterios que hayan sido tenidos en cuenta en la valoración del plan.

En ningún caso se podrán incluir acciones formativas no admitidas, ni modificar la du-
ración ni la modalidad de las aprobadas.

Artículo 19

Resolución definitiva

1. A la vista de lo alegado por el solicitante en el trámite de audiencia y de la refor-
mulación del plan de formación, y comprobado que reúne las condiciones exigidas en la Or-
den, el titular de la Dirección General de Formación formulará la Propuesta de Resolución
definitiva y del convenio a suscribir.

2. En el supuesto de que se detectara algún error aritmético, material o de hecho o
cualquier otra circunstancia que afectara a alguno de los criterios o variables establecidos
en esta convocatoria para la determinación de la cuantía de la subvención propuesta, ya sea
de oficio o como consecuencia de la aceptación de las alegaciones formuladas por alguna
entidad solicitante en el trámite de audiencia, se procederá de la siguiente manera:

2.1. Si dicha circunstancia supusiera una minoración en la subvención propuesta
asignada a alguna entidad, no se modificarán las subvenciones del resto de las
solicitudes.

2.2. Si dicha circunstancia supusiera un aumento en la subvención propuesta, no se
modificarán las subvenciones del resto de las solicitudes, siempre y cuando sea
posible la financiación de este incremento con el presupuesto sobrante de pla-
nes formativos no cubiertos en su totalidad o de reformulaciones inferiores al
importe de la subvenciones propuestas en la resolución provisional o cualquier
otro motivo que diera lugar a la existencia de remanente.

3. Una vez formulada la Propuesta de Resolución definitiva, la Consejería de Em-
pleo, Turismo y Cultura, resolverá el procedimiento. Esta resolución pondrá fin a la vía
administrativa.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento, no po-
drá superar los tres meses a partir del día en que finaliza el plazo para la presentación de las



LUNES 3 DE NOVIEMBRE DE 2014B.O.C.M. Núm. 261 Pág. 127

B
O

C
M

-2
01

41
10

3-
20

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado resolución, la solicitud podrá
entenderse desestimada.

5. Queda delegada en el titular de la Viceconsejería de Empleo la firma de los actos
de resolución del procedimiento y de disposición del gasto, incluyendo la suscripción de los
correspondientes convenios.

6. La notificación de la resolución, así como de cuantos actos se deriven de la trami-
tación del procedimiento, se practicará en los términos indicados en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

7. A la resolución de concesión de subvención se incorporará el convenio suscrito
entre la entidad beneficiaria y la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura y, el correspon-
diente resumen del plan de formación, o plan de formación reformulado, en su caso.

8. En dicha resolución, en relación a lo dispuesto en la convocatoria y la valoración
del plan formativo, se identificarán los porcentajes de colectivos de trabajadores compro-
metidos a formar en relación con el total de trabajadores participantes del plan. Asimismo,
se indicará el importe máximo destinado a financiar los gastos derivados del informe del
auditor, y la procedencia de los fondos de financiación.

9. Contra la resolución definitiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a su notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos me-
ses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir; todo ello, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como de los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

10. Las modificaciones de la resolución de concesión se realizarán de acuerdo con el
procedimiento previsto en el artículo 13.2 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, y lo
establecido en el artículo 25.2 de la presente Orden.

Artículo 20

Tramitación y pago de la subvención

1. Los planes formativos se financiarán con cargo a los fondos recibidos del Minis-
terio de Empleo y Seguridad Social.

2. El beneficiario podrá solicitar un único pago anticipado de hasta el 100 por 100 del
importe de la subvención concedida una vez dictada la oportuna resolución de concesión.

Dicho pago, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid, se realizará mediante la presentación, en el plazo máximo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución
definitiva, de aval solidario prestado en la forma y condiciones reglamentarias por alguno de
los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y sociedades de garantía recíproca auto-
rizadas para operar en España, por el importe total de la subvención concedida. Con anterio-
ridad a que la Dirección General de Formación proceda al reconocimiento de la obligación
del pago, se acreditará en el expediente que dicho aval ha sido depositado en la Tesorería de
la Comunidad de Madrid.

Dicho aval se extenderá hasta la justificación completa y definitiva del cumplimiento
de las obligaciones que se hubieran establecido para la concesión de la subvención. Acre-
ditado el cumplimiento de las obligaciones, se iniciarán los trámites para el levantamiento
del aval.

3. El aval, el certificado de seguro de caución y las restantes modalidades de garan-
tías deberán ajustarse al modelo reglamentario que se establece en la Orden de 2 de marzo
de 2002, de la Consejería de Hacienda, o en la normativa que la sustituya, por la que se dic-
ten instrucciones sobre el alcance de las garantías a que se refiere el artículo 10, apartado 1,
letra c), párrafo primero, de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid.

4. Para proceder al pago del anticipo la entidad deberá acreditar previamente que se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, de Seguridad Social y tributos de la
Comunidad de Madrid.

5. Las entidades beneficiarias deberán acreditar, asimismo, con anterioridad al reco-
nocimiento de la obligación de pago de la subvención, haber realizado la evaluación inicial
de riesgos laborales a la que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.
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Dicha acreditación se efectuará mediante la aportación de declaración responsable firmada
por el/la representante legal de la entidad en la que conste la realización de dicha evaluación.

6. Los rendimientos financieros que se generan por los fondos librados incrementa-
rán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subven-
cionada.

7. Los pagos se realizarán mediante transferencia a la cuenta bancaria comunicada por
la entidad beneficiaria y de la que esta sea titular. Esta cuenta tendrá carácter exclusivo para
recibir ingresos y realizar pagos directamente relacionados con la actividad subvencionada.

8. El pago de la subvención concedida que no haya sido anticipado, se realizará, si
procediera, previa liquidación y justificación de la realización del plan formativo.

Artículo 21

Obligaciones de los beneficiarios

1. Además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en el artículo 4 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de mar-
zo, son obligaciones de los beneficiarios las siguientes:

a) Comunicar a la Dirección General de Formación, a través de la aplicación SFOC,
la programación de cada mes con una antelación de, al menos, treinta días, indi-
cando los grupos de la acción formativa que tienen previsto iniciarse, la modali-
dad, localidad de impartición, los contenidos de la acción formativa y el perfil de
los alumnos a quien va dirigida.

b) De acuerdo con lo establecido en el artículo 33.5 de la Orden TAS/718/2008, de 7
de marzo, las entidades responsables de ejecutar los planes de formación dirigidos
prioritariamente a los trabajadores ocupados deberán realizar una evaluación y con-
trol de la calidad de la formación que ejecuten en la que participarán los alumnos.
Estas actuaciones de evaluación y control deberán cubrir una muestra representa-
tiva de al menos el 15 por 100 de los grupos de formación que se impartan y que
comprenda al menos el 15 por 100 de los alumnos del plan. En caso de incumpli-
miento se penalizará a la entidad beneficiaria en proporción al mayor de los in-
cumplimientos (grupos o alumnos) producidos, calculado sobre el importe justifi-
cado por este coste.
El control de la calidad deberá recoger como mínimo los siguientes ámbitos a evaluar:
1. Instalaciones, medios y equipamientos.
2. Satisfacción del alumnado.
3. Estructura organizativa y de funcionamiento del centro y/o entidad de formación.
4. Labor docente y tutorial.
No podrá realizar las tareas de evaluación y control la entidad beneficiaria ni la en-
tidad que imparta la formación, sea o no la entidad beneficiaria, ni entidades
vinculadas a la beneficiaria o a las contratadas para la ejecución del plan.
En caso de que no se realicen estas actuaciones de evaluación y control, se penali-
zará al beneficiario con cuatro veces el importe máximo de la subvención que de-
berán destinar a esta actividad, de acuerdo con lo indicado a continuación.
Las entidades beneficiarias podrán destinar a las actuaciones de evaluación y con-
trol una parte de la subvención de acuerdo con los siguientes límites:

 
TRAMO % LÍMITE 

Subvenciones iguales o inferiores a 50.000 € 5 2.250 € 
Subvenciones de 50.001 a 150.000 € 4.5 6.000 € 
Subvenciones de 150.001 a 250.000 € 4 8.750 € 
Subvenciones de 250.001 a 500.000 € 3.5 15.000 € 
Subvenciones de 500.001 a 1.000.000 € 3 25.000 € 
Subvenciones de 1.000.001 a 2.500.000 € 2.5 50.000 € 
Subvenciones superiores a 2.500.000 2 90.000 € 

c) La entidad beneficiaria de la subvención dará a conocer el plan de formación entre
las empresas y trabajadores a los que va dirigida la formación, con el fin de que
los trabajadores que lo deseen puedan ejercer su derecho a la formación.
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d) Las entidades beneficiarias deberán dar a conocer el carácter público de la finan-
ciación por la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura y, el Servicio Público de
Empleo Estatal en todas las actuaciones relacionadas con la difusión y el desarro-
llo de las acciones formativas subvencionadas. En los contratos y demás docu-
mentación necesaria para la realización de acciones que se financien con cargo a
los fondos distribuidos en esta Orden, así como en la señalización exterior exis-
tente en los lugares en que se realicen las acciones formativas, deberá constar ex-
presamente, en lugar visible, que se han financiado con cargo a los fondos recibi-
dos del Servicio Público de Empleo Estatal, incorporándolo junto a los elementos
identificativos de la Comunidad de Madrid y los que determine la normativa esta-
tal de aplicación.

e) En acciones formativas dirigidas a la obtención del certificado de profesionalidad,
en la señalización exterior deberá constar expresamente este hecho.

2. La entidad beneficiaria de la subvención deberá garantizar en todas las acciones
formativas, incluidas las del módulo de formación en práctica en el centro de trabajo, por
sí misma, o a través de las entidades impartidoras, la suscripción de una póliza de seguro
de accidente, con carácter previo al inicio de la acción formativa, que se ajustará tanto al
período de duración teórico-práctico de la acción formativa, como a su horario diario, de-
biendo cubrir los gastos de accidente “in itinere”, los riesgos derivados de las visitas de los
alumnos a empresas u otros establecimientos que se organicen en apoyo al desarrollo de las
acciones formativas.

Dicha póliza deberá cubrir los daños que con ocasión de la ejecución de la formación
se produzcan por los participantes, quedando la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura
exonerada de cualquier responsabilidad al respecto. A tal efecto, la responsabilidad civil
frente a terceros se considerará como gasto relativo a la ejecución de la acción formativa.

En ningún caso, un participante podrá iniciar una acción formativa ni un módulo de
formación práctica sin que se haya suscrito la póliza de seguro de accidentes que deberá
contener, como mínimo, las siguientes coberturas:

— Fallecimiento por accidente.
— Invalidez absoluta y permanente por accidente.
— Invalidez permanente parcial por accidente, que será la que corresponda según ba-

remo.
— Asistencia sanitaria por accidente equivalente a la del seguro escolar.

Se podrá optar por suscribir una póliza de seguros colectiva, con las indicaciones ya
expuestas, que cubra a todos los alumnos del plan de formación aprobado.

Artículo 22

Selección de los trabajadores participantes

1. La selección de los trabajadores que vayan a participar en el plan de formación se
realizará cumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable, por la entidad
beneficiaria, por sí misma o en colaboración con la entidad responsable de impartir las ac-
ciones formativas, atendiendo a las prioridades del plan de formación, a las necesidades de-
rivadas de los itinerarios realizados por los Servicios Públicos de Empleo respecto de las
personas desempleadas y a criterios de igualdad y de objetividad.

2. La entidad beneficiaria deberá comunicar, en su caso, a los trabajadores, las cau-
sas de no admisión en una acción formativa para la que hayan presentado solicitud.

3. Las entidades estarán obligadas a informar fehacientemente de la singularidad y
características de las acciones formativas ofertadas y en particular si estas van dirigidas a
la obtención de un certificado de profesionalidad. En caso de que la Comunidad de Madrid
detecte falsedad en la información facilitada, se procederá a la anulación del grupo o gru-
pos correspondientes a efectos de justificación.

Artículo 23

Derechos y obligaciones de los alumnos

1. Los alumnos participantes en las acciones formativas reguladas en esta Orden ten-
drán los siguientes derechos:

a) Recibir formación de modo gratuito.
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b) Tener cubierto el riesgo de accidente por la asistencia a la acción formativa, inclui-
dos los accidentes producidos “in itinere”, así como en las visitas didácticas que
puedan realizarse.

c) Expresar su opinión respecto al desarrollo de la acción formativa mediante los
procedimientos de evaluación establecidos.

d) Obtener a la finalización de la acción formativa la correspondiente acreditación de
la formación recibida.

2. Los alumnos deberán asistir y seguir con aprovechamiento las acciones formati-
vas en las que participen.

3. Constituyen causas de exclusión de los alumnos, las siguientes:

a) Incurrir en más de tres faltas de asistencia no justificadas al mes.
b) No seguir con aprovechamiento la formación.
c) Dificultar el normal desarrollo de la formación.
d) La falta de respeto o consideración con los profesores, los compañeros o el perso-

nal responsable de la formación.
e) La utilización de forma inadecuada de las instalaciones y equipamientos en los

que se realiza la acción formativa.
f) Otras causas apreciadas por el beneficiario y ratificadas por la Consejería de Em-

pleo, Turismo y Cultura.
g) Para el supuesto del módulo de formación práctica en centros de trabajo se estará,

además de a las causas previstas anteriormente, a las específicamente establecidas
en el convenio de prácticas suscrito al efecto.

La exclusión de los alumnos deberá ser propuesta por la entidad beneficiaria, que po-
drá proponer, además, la suspensión cautelar de la asistencia del alumno mientras se resuel-
ve la exclusión.

Corresponde a la Dirección General de Estrategia y Fomento de Empleo resolver la
propuesta de exclusión, previo informe del personal técnico responsable del seguimiento de
las acciones y audiencia al interesado por el plazo de diez días. De la decisión adoptada se
dará cuenta a la Dirección General de Formación.

Asimismo, en caso de peligro para las personas o los bienes, la entidad beneficiaria po-
drá suspender cautelarmente la asistencia del alumno, comunicándolo inmediatamente a la
Dirección General de Estrategia y Fomento de Empleo para que ratifique o anule dicha sus-
pensión.

Artículo 24

Subcontratación de la formación

1. Las entidades beneficiarias, a excepción de las descritas en el artículo 8.e), podrán
subcontratar parcial o totalmente, por una sola vez y en los términos establecidos en esta
Orden, la realización de la actividad formativa.

La contratación del personal docente para la impartición de la acción subvencionada
por parte del beneficiario, no se considerará subcontratación.

En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con terceros que, aumentando el
coste de la actividad, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

Todas las comunicaciones, solicitudes y requerimientos de la Administración se diri-
girán única y exclusivamente a la entidad beneficiaria.

2. El beneficiario podrá concertar con sus entidades vinculadas la ejecución del plan
formativo, con las limitaciones establecidas en este artículo y siempre que concurran las si-
guientes circunstancias:

a) Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
b) Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente, ya sea de forma ex-

presa en el propio convenio de formación o mediante resolución posterior, emiti-
da en el plazo de veinte días a contar desde la fecha en que la solicitud haya teni-
do entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Se entenderá
otorgada la autorización cuando haya transcurrido el citado plazo sin pronuncia-
miento del órgano concedente.

La falta de solicitud de autorización para concertar con una entidad vinculada, o la no
autorización en los términos aquí descritos supondrá que no serán admitidos los costes pre-
sentados relativos a servicios prestados por la entidad vinculada.
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3. De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 29 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando la actividad concertada con terceros
exceda del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000
euros, la celebración del correspondiente contrato deberá formalizarse mediante documen-
to escrito y ser autorizado previamente por el órgano concedente, ya sea de forma expresa
en el propio convenio o mediante resolución posterior, emitida en el plazo de veinte días a
contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación. Se entenderá otorgada la autorización cuando transcurra el ci-
tado plazo sin pronunciamiento del órgano concedente.

La falta de solicitud de autorización del contrato, o la no autorización en los términos
aquí descritos supondrá que no serán admitidos los costes presentados relativos a servicios
prestados por la entidad proveedora.

4. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las activida-
des subvencionadas con alguna de las personas o entidades relacionadas en el artículo 29.7
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

5. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuan-
tía del mismo y eludir el cumplimiento de este requisito.

6. Cuando la actividad concertada con terceros no supere el 20 por 100 de la subven-
ción o sea inferior a 60.000 euros, la subcontratación deberá ser autorizada previamente por
el órgano concedente si ambas entidades tienen el mismo administrador o representante le-
gal o comparten los mismos socios. Se entenderá otorgada la autorización cuando transcurra
el plazo de veinte días a contar desde la fecha de la solicitud sin pronunciamiento del órga-
no concedente.

La falta de solicitud de autorización o la no autorización supondrá que no serán admi-
tidos los costes presentados relativos a servicios prestados por la entidad o entidades pro-
veedoras.

7. Las entidades con las que se subcontrate no podrán, a su vez, subcontratar ningún
servicio para la realización de la actividad formativa concertada.

8. Las actividades de evaluación y control de la calidad no podrán ser realizadas por
las entidades que participen en la impartición de las acciones formativas ni por entidades
vinculadas a las mismas o al beneficiario.

El incumplimiento de este requisito implicará que no serán subvencionados los costes
presentados por la realización de esta actividad.

Artículo 25

Comisiones mixtas de seguimiento y reconfiguración del plan

1. Para la difusión, evaluación y seguimiento de las acciones incluidas en el plan de
formación a desarrollar, así como para la resolución de las dudas que pudieran surgir en la
interpretación del mismo, en cada plan formativo se podrá designar una Comisión Mixta de
Seguimiento, exclusivamente previa petición de la entidad beneficiaria, que estará integra-
da por una persona por parte de la Dirección General de Formación, otra persona de la Di-
rección General de Estrategia y Fomento del Empleo y por dos personas por parte de la en-
tidad beneficiaria.

Las funciones de Presidencia de dicha Comisión serán ejercidas por la persona desig-
nada por parte de la Dirección General de Formación.

Serán funciones de esta Comisión:
a) Analizar y valorar el desarrollo del plan de formación.
b) Conocer las modificaciones del plan que se hayan producido durante su desarrollo.
c) Analizar los resultados obtenidos en la ejecución y evaluación de las acciones for-

mativas.
d) Resolver las dudas de interpretación relacionadas con el contenido del convenio.
En todo lo referido a la constitución de la Comisión para la celebración de sus sesio-

nes y deliberaciones se estará a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados.

Las Comisiones Mixtas de Seguimiento se convocarán por el Presidente, previa soli-
citud de la entidad beneficiaria.

2. De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 13.2 de la Orden
TAS/718/2008, de 7 de marzo, la entidad beneficiaria podrá reconfigurar el plan formati-
vo, solicitando su modificación, cuando se fundamente en circunstancias sobrevenidas du-
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rante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada y se formalice con carácter inme-
diato a su acaecimiento.

En el caso de que la reconfiguración del plan afecte únicamente al número de partici-
pantes de las acciones formativas aprobadas, no conllevará la modificación de la resolución
de concesión, siempre que no suponga minoración de la valoración técnica obtenida en la
solicitud de subvención. En este caso, la reconfiguración del plan será aprobada mediante
resolución del Órgano Instructor.

Para solicitar reconfiguraciones del plan, será requisito necesario haber impartido el 25
por 100 del plan formativo computando el número de alumnos y horas de formación, salvo
causa de fuerza mayor apreciada por el órgano competente. Las solicitudes deberán presen-
tarse, como máximo, con dos meses de antelación a la fecha máxima de ejecución del plan
fijada en la correspondiente convocatoria.

En ningún caso se admitirán reconfiguraciones del plan formativo, en que las acciones
formativas aprobadas con algún participante queden, como consecuencia de la reconfigu-
ración, con 0 alumnos.

Artículo 26

Ejecución de los planes formativos

1. Comunicaciones de inicio: Al menos siete días naturales antes del inicio de cada
uno de los grupos deberá comunicarse a la Dirección General de Formación el lugar, fecha
y horario de su realización.

— En el caso de grupos de acciones formativas vinculadas a la obtención de certifica-
dos de profesionalidad, se aportará el currículum vítae y las acreditaciones de los
formadores con una antelación de al menos quince días naturales antes del inicio
de la acción formativa, con el fin de que la Dirección General de Estrategia y Fo-
mento de Empleo proceda a la verificación de los mismos.

— En el caso de grupos de acciones formativas que incluya prácticas no laborales,
bien sean compuestas únicamente por estas o junto con módulos formativos teó-
ricos, deberá comunicarse con quince días naturales de antelación a su inicio tan-
to de la parte teórica, en su caso, como de la parte práctica. Si las prácticas se rea-
lizan en diferentes fechas para cada alumno participante, la comunicación se
realizará individualmente por cada uno de ellos. En todas las comunicaciones re-
feridas a las prácticas no laborales se indicará el día de comienzo de las mismas y
el período completo de realización, el nombre y dirección del centro donde se van
a impartir y los nombres de los tutores encargados.

Las comunicaciones de inicio se realizarán en los módulos que a estos efectos dispon-
drá la aplicación informática SFOC de la Comunidad de Madrid.

2. Modificaciones: Una vez realizada la comunicación de inicio, su modificación o
cancelación deberá notificarse, al menos, con tres días naturales de antelación sobre la fe-
cha prevista para el comienzo del grupo o en cualquier momento del desarrollo del mismo,
siempre que esas modificaciones se deban a imprevistos producidos por causas de fuerza
mayor y que se justifiquen por la entidad responsable de la ejecución en el momento que se
produzcan. Si el cambio afecta a la fecha de inicio, entre la comunicación de la modifica-
ción y la nueva fecha de inicio del grupo deberán transcurrir, al menos, siete días naturales.
En el caso de acciones vinculadas a certificados de profesionalidad, y que el cambio con-
sista en una modificación del formador o tutor, la comunicación deberá realizarse al menos
quince días antes para proceder a la verificación de los mismos.

En el supuesto de que se comprobara por parte de los órganos de control y seguimien-
to que no se está ejecutando un grupo cuya cancelación o modificación de la fecha de inicio
no se haya notificado en el plazo previsto en este apartado, se penalizará a la entidad, en la
liquidación económica de la subvención, con el importe equivalente al del número de los
alumnos comunicados en ese grupo. Si en el momento de la comprobación, no se hubieran
comunicado alumnos, la penalización consistirá en el importe correspondiente a 10 alumnos.

3. Comunicaciones de alumnos: Asimismo, hasta el quinto día lectivo, inclusive,
contado desde el comienzo de la acción formativa o grupo y, en todo caso, antes de que se
haya impartido el 25 por 100 de las horas de formación, deberá comunicarse, a través de la
aplicación informática indicada, una relación de las personas participantes, utilizando para
ello el módulo y cumplimentando los campos que a tal efecto estará disponible en la apli-
cación. En caso de acciones vinculadas a certificados de profesionalidad se deberá aportar
la documentación relativa a los alumnos participantes que se indique en las instrucciones
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que se dispongan. Esta relación de participantes podrá incluir hasta un 20 por 100 más de
los previstos para sustituir posibles bajas al inicio del curso. Esta sustitución se admitirá
siempre que se produzca antes de alcanzar el 25 por 100 de la duración de la acción forma-
tiva, salvo que se trate de acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad,
en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no se haya superado dicho
porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la ac-
ción formativa.

4. En el supuesto de que por cualquier causa no sea posible la comunicación a través
de la citada aplicación, las notificaciones se realizarán por escrito a la Dirección General de
Formación, dentro siempre de los plazos establecidos anteriormente. Posteriormente estas
comunicaciones efectuadas por escrito deberán notificarse a través de la mencionada apli-
cación informática.

5. A efectos de liquidación se considerarán:

a) Alumnos iniciados: Aquellos participantes que se hayan incorporado al menos a
una sesión, antes de que haya transcurrido el primer 25 por 100 del tiempo de du-
ración de la acción formativa.

b) Alumnos no iniciados: Los alumnos, que aun figurando en el listado inicial de
asistentes, no se hayan incorporado al grupo o lo hayan hecho cuando haya trans-
currido el 25 por 100 del tiempo de la duración de la acción formativa. Estos alum-
nos no pueden incluirse en el documento de certificación de grupo formativo fi-
nalizado.

c) Alumnos finalizados: Aquellos participantes iniciados que hayan asistido, al me-
nos, al 75 por 100 de la duración de la acción formativa.

d) Abandonos: Aquellos alumnos iniciados que no hayan realizado el 75 por 100 de
la duración de la acción formativa.
Este apartado será también de aplicación a las acciones formativas de prácticas no
laborales dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad. En el caso de
que sea la acción formativa teórica la que incluya también el módulo de prácticas,
se entenderá que han finalizado la formación aquellos participantes que estén
exentos de la realización del módulo de prácticas y que cumplan el requisito c) an-
terior en el módulo formativo teórico al que se asocie el módulo de prácticas. En
estos casos las horas correspondientes al módulo de prácticas de estos participan-
tes no se podrán considerar a efectos de justificación.

e) La participación de un alumno dos o más veces en la misma acción formativa eje-
cutada al amparo de esta convocatoria, en el mismo o distinto plan formativo, su-
pondrá que no se tendrá en cuenta a efectos de liquidación de la subvención en las
acciones formativas que se hayan iniciado con posterioridad a la primera.

f) Los trabajadores que, dentro de un mismo plan formativo, reciban más de 270 ho-
ras de formación, salvo que se trate de una acción formativa cuyo límite haya sido
excepcionado o de un certificado de profesionalidad, solo se considerarán a efec-
tos de liquidación de la subvención en las acciones formativas que se hayan ini-
ciado en primer lugar y no superen el límite de 270 horas, con excepción de lo dis-
puesto en el párrafo siguiente.
Si la acción formativa con la que se incumple el límite de 270 horas es una acción
de un certificado de profesionalidad que no es la que se ha iniciado en primer lu-
gar, se tomará a efectos de liquidación la acción formativa del certificado de pro-
fesionalidad.

g) Los trabajadores que reciban más de 270 horas de formación en distintos planes de
formación, salvo que se trate de una acción formativa cuyo límite haya sido ex-
cepcionado o de un certificado de profesionalidad, en los que el beneficiario es el
mismo en los diferentes planes, o en los que la ejecución ha sido subcontratada
con la misma entidad o con entidades vinculadas entre sí, solo se considerarán a
efectos de subvención en las acciones formativas que se hayan iniciado en primer
lugar y no superen el límite de 270 horas.
Si la acción formativa con la que se incumple el límite de 270 horas es una acción
de un certificado de profesionalidad que no es la que se ha iniciado en primer lu-
gar, se tomará a efectos de liquidación la acción formativa del certificado de pro-
fesionalidad.

6. La no comunicación en los plazos establecidos implicará que los correspondien-
tes grupos se considerarán “no realizados” a efectos de la liquidación económica de la sub-
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vención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, debidamente
justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.

7. Si se produjeran abandonos de alumnos no susceptibles de sustitución por haber
superado el plazo de impartición admisible para efectuar sustituciones, se admitirán desvia-
ciones por grupo formativo comunicado de hasta un 10 por 100 del número de participan-
tes que hubiesen iniciado el grupo. Esta desviación solo se admitirá en grupos con algún
alumno finalizado.

8. La Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, realizará la evaluación y control de
la calidad de la formación de grupos que representen al menos el 20 por 100 de los partici-
pantes en cada plan formativo. El control de la calidad deberá recoger como mínimo los si-
guientes ámbitos a evaluar:

1) Instalaciones, medios y equipamientos.
2) Satisfacción del alumnado.
3) Estructura organizativa y de funcionamiento del centro y/o entidad de formación.
4) Labor docente y tutorial.

Se anularán aquellos grupos formativos con una evaluación negativa en al menos tres
de los cuatro ámbitos mencionados y no se tomarán en consideración a efectos de la liqui-
dación económica de la subvención.

9. La comprobación por parte de los órganos encargados del control y seguimiento
de que la entidad beneficiaria ha certificado grupos o alumnos que no se han ejecutado o
que no han participado en la acción formativa supondrá la anulación del plan formativo y
la exigencia del reintegro de la totalidad de la subvención concedida o la declaración de la
pérdida del derecho al cobro, según corresponda, previa tramitación del procedimiento es-
tablecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 27

Procedimiento de ejecución del plan formativo

La ejecución de los planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores
ocupados se llevará a cabo mediante convenios suscritos entre las organizaciones o entida-
des beneficiarias y la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura y, se desarrollarán tenien-
do en cuenta lo dispuesto en los artículos 4 y 17 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

Artículo 28

Plazo de ejecución

1. Los planes de formación se podrán ejecutar desde el día que la entidad beneficia-
ria acepte la subvención propuesta en la resolución provisional de concesión hasta el día 30
de noviembre de 2015.

2. Los gastos en que incurran las entidades beneficiarias por las acciones formativas
ejecutadas antes de la notificación de la resolución definitiva, serán por cuenta y riesgo de
la entidad en el supuesto de que no se dicte resolución definitiva favorable o que esta no
contemple las acciones formativas iniciadas.

Artículo 29

Acciones formativas y acreditación de la formación

Para el desarrollo de las acciones formativas y la acreditación de la formación se de-
berá tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 5, 6 y 7 de la presente Orden.

Artículo 30

Participación de los trabajadores

1. Podrán participar en esta convocatoria, los trabajadores descritos en el apartado 4
del artículo 2 de la presente Orden.

2. La Dirección General de Formación podrá proponer a las entidades beneficiarias
alumnos para ser incluidos en las acciones formativas subvencionadas que han sido objeto
de valoración en el artículo 15 de esta convocatoria, hasta un 20 por 100 del total de alum-
nos aprobados en las citadas acciones. La entidad valorará la posibilidad de incorporación
de estos alumnos, siempre y cuando la misma no dé lugar a incumplimientos de los porcen-
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tajes de participación comprometidos. En caso de no ser seleccionados, se deberá informar
por escrito a la Dirección General de Formación de las causas.

La Dirección General de Formación informará a las entidades del procedimiento a se-
guir en la propuesta de estos alumnos.

Artículo 31

Justificación de la subvención

1. La entidad beneficiaria deberá justificar la realización de las actividades formativas
subvencionadas, los gastos generados por dichas actividades, así como los costes subvenciona-
bles, teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y lo regulado en el artículo 15 de la Orden TAS/718/2008,
de 7 de marzo, así como lo dispuesto en la disposición adicional quinta, apartado segundo, de la
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, de Mejora del Crecimiento y el Empleo.

La presentación de la documentación se realizará en el plazo máximo de tres meses
tras la finalización del plan formativo ante la Dirección General de Formación.

2. La justificación de la subvención se realizará conforme indica el artículo 74 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, mediante cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Las normas de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de
revisión de cuentas justificativas de subvenciones, previstos en el artículo 74 del citado Regla-
mento, serán coincidentes con las que se detallan en el Anexo de la Orden EHA/1434/2007,
de 17 de mayo.

Los gastos derivados de la realización del informe de auditoría serán financiables, pu-
diéndose imputar por este concepto el importe máximo señalado en la resolución de conce-
sión de la subvención.

El auditor será designado por la entidad beneficiaria entre profesionales inscritos como
ejercientes en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, según honorarios que no superen el promedio del merca-
do libre y competencial del sector.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.2 de la Orden TAS 718/2008,
la entidad beneficiaria deberá cumplimentar y remitir a la Dirección General de Formación,
en el plazo máximo de tres meses tras la finalización del plan de formación, en los impre-
sos normalizados y conforme a las instrucciones que se establezcan por el titular de la Di-
rección General de Formación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención y en el convenio de formación, con in-
dicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. Esta memoria es-
tará integrada por la certificación de finalización del plan de formación, con
especificación de cada acción formativa realizada de la que se hubiese comunica-
do su inicio en el momento oportuno, así como por las acciones de evaluación de-
sarrolladas.

b) Una memoria sobre las actividades relativas a la evaluación y control de la calidad
de la formación.

c) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades formativas, que
contendrá:
— Una relación clasificada de los gastos subvencionables en que se hubiese in-

currido con motivo de la realización de la formación.
— Justificante de la devolución a la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de

la cuantía de la subvención recibida no utilizada y, en su caso, de los rendi-
mientos financieros no aplicados.

— Relación detallada de otros ingresos, cuando las actividades formativas hayan
sido financiadas además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, indicando el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencionadas.

d) Previo estampillado del original, facturas y demás documentos justificativos de
los costes así como acreditación del pago de los mismos mediante presentación
del correspondiente justificante bancario de la cuenta abierta en exclusiva a la que
se refiere el artículo 20.7 de la presente Orden.

e) Informe económico del auditor, previo análisis de los soportes justificativos, que
deberá atenerse a los criterios y exigencias que correspondan a cada tipo de sopor-
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te, así como a las Instrucciones del titular de la Dirección General de Formación,
teniendo en cuenta:
— Cada gasto acreditado en soporte justificativo deberá contrastarse con la acti-

vidad formativa acreditada por el solicitante en el documento resumen esta-
blecido a tal efecto en los impresos.

— Deberá comprobar, además, la realización efectiva de los pagos relativos a es-
tos soportes y el cumplimiento de los artículos 29.3 y 31.3 de la Ley General
de Subvenciones.

— Deberá explicar la diferencia entre los costes declarados en los impresos nor-
malizados correspondientes y los costes justificados, con indicación de los so-
portes justificativos incidentados y las acciones o grupos a los que se refieren,
e incluirá cualquier comentario que, a su juicio, sea relevante en el análisis de
los resultados.

El informe del auditor deberá comprender el 100 por 100 de los costes presentados.
La estructura del informe será la siguiente:
1) Datos identificativos del convenio.
2) Número de expediente.
3) Solicitante.
4) Ayuda concedida.
5) Resultado económico de la revisión de los soportes justificativos presenta-

dos: En cada capítulo, se explicarán las razones por las que no se hayan
aceptado importes asociados a determinados soportes justificativos y que
origine que los costes justificados sean inferiores a los revisados.

6) Costes imputados, costes revisados, costes justificados.
7) Facturación externa.
8) Gastos de personal interno.
9) Amortizaciones.

10) Gastos generales (luz, agua, teléfono, etcétera).
11) Costes de control y seguimiento de la evaluación de la calidad.
12) Total costes.
13) Observaciones generales.
14) Fecha y firma.

4. El beneficiario de la subvención estará obligado a conservar, durante un período de
cuatro años los justificantes de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, así como de la aplicación de los fondos recibidos. En el supuesto de que la con-
vocatoria fuera cofinanciada por los fondos comunitarios, el beneficiario estará obligado a
conservar dichos justificantes durante el período dispuesto en la normativa europea aplicable.

5. Las entidades beneficiarias habrán de someterse a las actuaciones que, respecto a
la gestión de los fondos, pueda efectuar la entidad concedente y a las de control de la acti-
vidad económico-financiera que corresponda a la Intervención General de la Comunidad de
Madrid, Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas u otros órganos competentes; en particu-
lar se aplicará lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

6. Los originales de las facturas y de los demás soportes justificativos de los gastos
imputados, así como los correspondientes justificantes de pago y los siguientes documen-
tos referidos a las acciones formativas realizadas, deberán ser conservados por la entidad
beneficiaria para su puesta a disposición de los órganos administrativos, de gestión y de
control, en caso de ser requeridos:

— Fotocopia del DNI/NIE de los participantes.
— Fichas de control de asistencia de los participantes debidamente firmados por los

mismos.
— Justificantes firmados por los alumnos en los que conste la relación del material

entregado.
— Informe de Vida Laboral del Trabajador o copia de la cabecera de la nómina de los

trabajadores ocupados, o demanda de empleo en el caso de desempleados.
— Solicitud de participación firmada por el trabajador, en el que deberá constar si la

empresa tiene menos de 250 trabajadores.
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7. La comprobación por parte de los órganos encargados del control y seguimiento
de que la entidad beneficiaria ha presentados facturas u otros documentos justificativos re-
lativos a actividades o servicios que no se han realizado, supondrá la anulación del plan for-
mativo y la exigencia del reintegro de la totalidad de la subvención concedida o la declara-
ción de la pérdida del derecho al cobro, según corresponda, previa tramitación del
procedimiento establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 32

Gastos subvencionables

1. Con carácter general, solo se considerarán gastos subvencionables aquellos que
respondan de forma indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, de conformi-
dad con lo regulado en el artículo 31 de la Ley 38/2003 y vinculados a los costes subvencio-
nables y criterios de imputación recogidos en el Anexo II de la Orden TAS/718/2008, de 7
de marzo, así como los gastos derivados de la realización del informe del auditor, en la for-
ma establecida en la presente Orden.

2. Podrán imputarse como costes los necesarios para posibilitar la participación en
las acciones formativas de colectivos de alumnos con necesidades especiales, de acuerdo
con el tipo y grado de discapacidad que presenten, quedando sujetos a los costes financia-
bles y criterios de imputación del Anexo II de la Orden TAS 718/2008, de 7 de marzo.

Serán también subvencionables los gastos derivados de la constitución y del manteni-
miento del aval o seguro de crédito y caución cuando estén pagados con anterioridad a la
finalización del plazo de justificación.

La justificación de estos gastos se realizará mediante copia de los documentos de cons-
titución de la garantía y de los documentos acreditativos de los gastos asociados a la misma.

3. En relación a los costes asociados de la actividad formativa, se aplicará lo previsto
en el apartado 2 del Anexo II de la Orden TAS718/2008, de 7 de marzo. El importe de los
costes asociados no podrá superar el 10 por 100 de los costes de la actividad formativa y se
deben corresponder con gastos directamente relacionados con dicha actividad formativa.

Los costes de personal de la entidad beneficiaria por realización de funciones de coordi-
nación y gestión del plan formativo, solo podrán imputarse tomando como base para el cálcu-
lo de los mismos el importe de sus retribuciones hasta un límite de siete veces el Indicador Pú-
blico de Renta de Efectos Múltiples, además de la Seguridad Social a cargo del empleador.

4. Tendrá la consideración de gasto realizado el que haya sido efectivamente paga-
do con anterioridad a la finalización del período de justificación.

5. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencio-
nados empleando uno o varios de los medios establecidos en el artículo 33 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

6. Del total de subvención concedida se deberá destinar, al menos, un 40 por 100 del
total de la misma al coste de los formadores o tutores-formadores que impartan las accio-
nes formativas.

El precio de la hora del formador o tutor-formador no podrá superar en 10 veces el va-
lor del módulo económico por hora y alumno. En caso de sobrepasar dicha proporción, la
diferencia no será subvencionable. No será de aplicación este límite si con ello no se cum-
ple lo estipulado en el párrafo anterior.

7. Con posterioridad a la presentación por parte de la entidad beneficiaria de la rela-
ción clasificada de los gastos subvencionables en que se hubiese incurrido con motivo de
la realización de la formación, no se admitirá la imputación de gastos no incluidos inicial-
mente en la misma.

Artículo 33

Liquidación y procedimiento de reintegro

1. Cuando no se hubiere presentado la documentación justificativa, el órgano com-
petente requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días aporte
la misma. La falta de presentación, transcurrido este nuevo plazo, conllevará el inicio del
procedimiento de reintegro.

2. En todo caso, si la documentación aportada fuese insuficiente para considerar co-
rrectamente justificada la subvención concedida, se pondrá en conocimiento del beneficia-
rio para que, en el plazo de diez días, subsane las insuficiencias observadas.

3. La liquidación económica de las subvenciones concedidas se realizará en función
de lo establecido en el artículo 15 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, así como lo
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dispuesto en el artículo 26 de esta Orden sobre alumnos finalizados. La subvención resul-
tante tendrá como límite máximo del cálculo los módulos económicos fijados en la corres-
pondiente convocatoria o la cuantía solicitada por la entidad si esta fuese menor.

4. Los gastos del auditor tendrán como límite las cantidades indicadas en la Resolu-
ción definitiva.

5. Los gastos para las actividades de evaluación y control de la calidad que se admi-
tirán como costes máximos subvencionables se calcularán, aplicando al importe que resul-
te de multiplicar el número de alumnos certificados declarados por la entidad por el módu-
lo económico aplicable según modalidad de impartición, y por el número de horas, el
porcentaje o límite establecido en el artículo 21.1 de esta Orden.

6. El incumplimiento de los porcentajes comprometidos en los apartados de valora-
ción del plan formativo, supondrán la minoración del importe justificado en la totalidad del
plan en el porcentaje no ejecutado. En caso de que concurran varios incumplimientos, se pro-
cederá a aplicar la minoración del apartado de valoración con incumplimientos mayores.

El incumplimiento injustificado de la condición establecida en el artículo 20.7 de esta
Orden sobre el carácter exclusivo de la cuenta para recibir ingresos y realizar pagos direc-
tamente relacionados con la actividad subvencionada supondrá la minoración de la subven-
ción que se liquide por un importe consistente en el 5 por 100 de la subvención justificada.

7. Una vez presentada la documentación señalada para la justificación de la subven-
ción, se realizará por la Dirección General de Formación la correspondiente comprobación
técnico-económica y, acreditado que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, se procederá al pago de la subven-
ción que resulte teniendo en cuenta el importe del anticipo ya abonado.

8. Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el coste subvenciona-
ble ha sido inferior a la subvención concedida o que se han incumplido, total o parcialmen-
te, requisitos establecidos en la normativa aplicable para la justificación de la subvención o
los fines para los que fue concedida la misma, se comunicará tal circunstancia al interesa-
do junto a los resultados de la comprobación técnico-económica y se iniciará el proce-
dimiento para declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de la subvención y, en
su caso, el procedimiento de reintegro total o parcial de la subvención, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 37 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

En el procedimiento para declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de la
subvención y, en su caso, el procedimiento de reintegro total o parcial de la subvención, no
se admitirá a trámite la documentación justificativa presentada fuera de los plazos estable-
cidos por el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 34

Recursos

1. Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos me-
ses, ambos plazos a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir, todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 46 y concordantes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 35

Responsabilidad y régimen sancionador

La obligación de reintegro se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el título IV de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo relativo a infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones si concurriesen las acciones y
omisiones tipificadas en dicha Ley.

Las infracciones podrán ser clasificadas como leves, graves o muy graves y llevarán
aparejadas las sanciones que en cada caso correspondan, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 59 y siguientes de la citada Ley.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Difusión de la convocatoria

A través del Portal de Empleo de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org)
se podrá acceder a la aplicación informática.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Protección de datos

1. La información contenida en las comunicaciones realizadas a la Dirección Gene-
ral de Formación por las entidades solicitantes y por aquellas que resulten beneficiarias, al
amparo de la presente Orden, quedará sometida a la normativa vigente en materia de pro-
tección de datos.

2. Los datos personales de los alumnos serán incorporados y tratados en el fichero
“Participantes” de la Dirección General de Formación, cuya finalidad es “La gestión de los
trabajadores participantes en planes formativos destinados a mejorar la capacitación profe-
sional de los trabajadores de la Comunidad de Madrid”, estando prevista su cesión al Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social y a la Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo y a los órganos de gestión y control que en el ámbito de la Comunidad de Madrid
lo precisen en el ejercicio de sus funciones, para la correcta tramitación y gestión de las ór-
denes, además de otras cesiones previstas en la Ley.

3. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Formación de la Co-
munidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercitar los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación, y oposición ante el mismo es Vía Lusitana, número 21, todo
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y de la Ley 8/2001, de 13 de julio,
de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Aplicación y desarrollo

Se faculta al titular de la Dirección General de Formación para dictar las instrucciones y
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 10450/2013, de 28 de noviembre, de la Consejera de Em-
pleo, Turismo y Cultura por la que se convocan subvenciones para la financiación de pla-
nes de formación, dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de octubre de 2014.

La Consejera de Empleo, Turismo y Cultura,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA
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Modelo: 1879F1

ANEXO I

1.- Datos del interesado 

2.- Datos del representante 

DATOS DEL REPRESENTANTE 2

NIF/NIE Apellido1 Apellido 2

Nombre En calidad de 

Fax Teléfono 
fijo

Teléfono 
móvil

Correo 
electrónico

DATOS DEL REPRESENTANTE 3
NIF/NIE                                Apellido1 Apellido 2
Nombre En calidad de 

Fax Teléfono 
fijo Teléfono móvil

Correo 
electrónico

3.- Medio de notificación

Todas las notificaciones se realizarán por vía telemática, para lo que deberán estar dados de alta en el Servicio de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid
Domicilio de notificación para el caso de comunicaciones postales:

Tipo de vía Nombre vía Nº
Portal Piso Esc. Puerta CP Otros datos de ubicación
Localidad Provincia

NIF / NIE Apellido 1
Apellido 2 Nombre / Razón Social
Correo electrónico
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Portal Piso Esc. Puerta CP Otros datos de ubicación
Localidad Provincia País
Fax Teléfono fijo Teléfono móvil

DATOS DEL REPRESENTANTE 1

NIF/NIE Apellido1 Apellido 2

Nombre En calidad de 

Fax Teléfono fijo Teléfono 
móvil

Correo 
electrónico

Solicitud de subvención para la realización de planes de formación dirigidos 
prioritariamente a trabajadores ocupados

Etiqueta del Registro
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4.- Documentación requerida

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
DNI / NIE de los representantes legales. � �
Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante. � �
Documentación acreditativa de las facultades de representación del firmante 
de la solicitud. �

Estatutos y escrituras de constitución y sus modificaciones legalizadas y en 
vigor. �

Acreditación cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 8 de 
la Orden reguladora. �

Plan de formación a desarrollar por la entidad solicitante. �
Informe de Vida laboral de Empresa (VILEM) actualizado a fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid

�

Acta notarial de constitución de la agrupación en el que conste la relación de 
entidades agrupadas en el supuesto de solicitud al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 de la orden de convocatoria.

�

Acta notarial del nombramiento del representante o apoderado único de la 
Agrupación, en su caso. �

Documento en el que consten los compromisos entre la entidad solicitante y 
la entidad o entidades asociadas en el supuesto de solicitud al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 8.4 de la orden de convocatoria.

�

Estatutos de las entidades agrupadas o asociadas, en su caso. �
Tarjeta de identificación fiscal de las entidades agrupadas o asociadas, en su 
caso. �

DNI/NIE de los representantes legales de las entidades agrupadas o 
asociadas, en su caso. �

Documento con declaraciones responsables de los Art. 13.2 a, b, c, d de
entidades asociadas o agrupadas, en su caso. �

Documentación acreditativa de estar al corriente en sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social de las entidades agrupadas o asociadas, en 
su caso.

�

Acreditación de la integración directa o vinculación en entidad más 
representativa. �

Acreditación de certificados de profesionalidad de los relacionados en el 
anexo III de esta convocatoria para los que estén acreditados los Centros de 
formación.

�

Declaración del número de centros de formación acreditados en diferentes 
Municipios de la Comunidad de Madrid. �

5.- Documentación requerida en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta 
(*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � �

(*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la 
necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
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6.- Subvención solicitada

7.- Entidad bancaria

8.- Declaraciones responsables

Orden / Fecha

Descripción Importe

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta

Declara responsablemente que la entidad solicitante cumple los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria 
de subvenciones públicas. 
Declara responsablemente que ha realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 31/1995 
de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del Art. 8 de la Ley 
2/1995 de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

�
Ha realizado la evaluación inicial de riesgos y todavía no tiene obligación de realizar la auditoria del sistema de prevención
de riesgos laborales por no haber transcurrido el periodo de tiempo establecido el capítulo V del R. D. 39/1997 de 17 de 
enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

�

Ha realizado la/s auditoría/s del sistema de prevención 
de riesgos laborales a que se refiere el capítulo V del 
RD 39/1997 de 17 de enero por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención.

Entidad auditora

Fecha auditoría

�

Está exenta de realizar las auditorías del sistema de 
prevención de riesgos laborales a que se refiere el  
capítulo V del RD 39/1997 de 17 de enero por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención.

Número de inscripción en el registro 
de empresas exentas de realizar la 
auditoría

�
Está exenta de realizar las auditorias del sistema de prevención de riesgos laborales en virtud de la Disposición Adicional 
Cuarta del R. D. 39/1997 de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, no siendo 
precisa su inscripción en el registro de empresas exentas.

�
Ha realizado un concierto integral con un Servicio de Prevención Ajeno de todas las actividades preventivas y no tiene 
servicio de prevención propio ni trabajadores designados, en empresas de más de cincuenta trabajadores.

Declara responsablemente que las instalaciones donde se realizarán las acciones están adaptadas a la legislación vigente sobre 
barreras arquitectónicas.
En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que

�
NO ha presentado solicitud a 
otras ayudas hasta el día de la 
fecha

�
Sí ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha

�
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de la 
fecha

Organismo 
público/

Entidad privada
Línea de ayuda Subvención 

solicitada
Subvención 
concedida

Fecha solicitud o 
concesión

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy.
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9.- Número de borrador plan formativo de aplicación informática: 

Nº borrador

10.- Plan formativo solicitado

Plan Formativo para el que se solicita la subvención (Sólo puede indicarse un tipo de plan)

INTERSECTORIAL
Del artículo 9.2.a 1) de la orden de convocatoria �

Del artículo 9.2.a 2) de la orden de convocatoria �

Del artículo 9.2.a 3) de la orden de convocatoria �

Del artículo 9.2.a 4) de la orden de convocatoria �

Economía Social  (artículo 9.2.b de la orden de convocatoria) �

Autónomos (artículo 9.2.c de la orden de convocatoria) �

SECTORIAL (artículo 9. 2.d de la orden de convocatoria) �

Nº. sector Denominación del ámbito sectorial

PLANES ESPECÍFICOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD (artículo 9.2.
e de la orden de convocatoria) �

11.- Memorias  descriptivas y porcentajes de participación que la entidad se compromete a cumplir

Descripción de las necesidades formativas del ámbito o sector al que va dirigido el plan, procedimientos y fuentes utilizados 
para su identificación, objetivos, contenidos etc.

Descripción resumida de los criterios y procedimientos que se van a utilizar para la selección de los participantes en las acciones 
formativas

Sistema de gestión de calidad en la formación implantado por la entidad solicitante (Debe indicarse el sistema implantado y 
acompañarse de la documentación acreditativa correspondiente)

Recursos humanos, de la entidad solicitante, de apoyo no docente destinados al desarrollo y ejecución del plan formativo: (debe 
indicarse, en su caso, nombre y apellidos, fecha de antigüedad en la entidad y, de manera resumida, la experiencia en la gestión 
de planes formativos)
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a) Responsable del plan

b) Asesores pedagógicos

c) Orientadores laborales

Convenio colectivo de referencia para su consideración 
de representativa (art. 8 orden convocatoria)

BOE: Fecha de publicación:

BOCM: Fecha de publicación:

12.- Porcentajes de participación en el plan formativo de colectivos desfavorecidos e igualdad de género

Más del 15% de parados de larga duración (Sólo se 
valorará uno de los tres intervalos, en todo caso el 
más favorable para el solicitante)

Más de tres años parado

Más de dos años parado

Más de un año parado

Mayores de 45 años

Mujeres

Menores de 30 años

Trabajadores de Pymes

Personas con discapacidad

Personas de baja cualificación

OTROS PORCENTAJES COMPROMETIDOS

Porcentaje de alumnos en acciones prioritarias definidas con carácter general, con 
respecto al total de alumnos del plan (Artículo 15.3.1º de la convocatoria).
Porcentaje de alumnos en acciones prioritarias definidas de forma específica para 
cada tipo de plan y ámbito sectorial, con respecto al total de participantes del plan
(Artículo 15.3.2º.a de la convocatoria).
Para centros de formación, porcentaje de alumnos por horas en acciones formativas 
vinculadas a certificados de profesionalidad establecidos con prioridad máxima en el 
anexo III, con respecto al total de participantes por horas del plan (Artículo 
15.3.2º.b.1 de la convocatoria).
Para centros de formación, porcentaje de alumnos por horas en acciones formativas 
vinculadas a certificados de profesionalidad establecidos con prioridad media en el 
anexo III, con respecto al total de participantes por horas del plan (Artículo 
15.3.2º.b.2 de la convocatoria).
Para centros de formación, porcentaje de alumnos por horas en acciones formativas 
vinculadas a certificados de profesionalidad establecidos con prioridad baja en el
anexo III, con respecto al total de participantes por horas del plan (Artículo 
15.3.2º.b.3 de la convocatoria).
Porcentaje de alumnos en acciones formativas vinculadas a la obtención de 
certificados de profesionalidad, con respecto al total de participantes del plan
(Artículo 15.3.3º de la convocatoria).
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El firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente 
Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la 
ayuda al objeto del proyecto indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria  y 
SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y 
documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden. 

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En ………………………………………..…., a……..... de……..…………..… de…………                       

El plazo de resolución del presente procedimiento son cuatro meses, a contar desde la publicación de las presentes ayudas. Pasado 
dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse 
desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos 
previstos por  el artículo 42.5 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común o por causa imputable al interesado.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “ Participantes” de la Dirección General de Formación,
cuya finalidad es  “La gestión de la información referente a las Subvenciones y Formación de la Dirección General de Formación,
destinadas a promover el Empleo y la Formación en la Comunidad de Madrid” y podrán ser  cedidos al Servicio Público de 
Empleo Estatal  y a los órganos de gestión y control que en ámbito de la Comunidad de Madrid lo precisen en el marco de sus 
funciones para la correcta tramitación y gestión de las órdenes, de conformidad con la normativa legal vigente. El responsable del 
fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO CONSEJERÍA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA.
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN (ÁREA DE FORMACIÓN CONTINUA).



LUNES 3 DE NOVIEMBRE DE 2014Pág. 146 B.O.C.M. Núm. 261

B
O

C
M

-2
01

41
10

3-
20

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

1. Datos del interesado: 
Deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado, excepto el campo “número de teléfono móvil” 
que no es obligatorio. Los campos Apellido 1 y Apellido 2 no tendrán que cumplimentarse cuando el 
solicitante de la subvención sea una entidad pública o privada.

2. Datos del representante:

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado, excepto el campo 
“número de teléfono móvil” que no es obligatorio  En el campo en “calidad de” deberá hacerse constar el 
cargo que desempeña en la Entidad a la que representa. Deberán cumplimentarse los datos del representante 2 
y/o 3, cuando el poder de representación sea mancomunado.

3. Medio de notificación:

Todos los solicitantes deben estar de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas disponible en el Portal 
de Administración Electrónica de madrid.org. 

4. Documentación requerida:

La documentación se aportará a través del Programa informático SFOC.

Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo�. La 
documentación que aparece con el símbolo � se puede aportar por el interesado o bien autorizar su consulta a 
la Comunidad de Madrid. Los documentos a aportar serán los que fija la orden de convocatoria dependiendo 
de la entidad solicitante y de la tipología del plan formativo.

5. Documentación requerida en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa 
aplicable:

Dicha documentación se puede aportar por el interesado o bien autorizar su consulta a la Comunidad de 
Madrid. 

6. Subvención solicitada:

Todos los campos de este apartado son obligatorios

7. Entidad bancaria:

Es obligatorio cumplimentar todos los dígitos del código cuenta cliente.

8. Declaraciones Responsables:

Todos los campos de este apartado son obligatorios. En relación con la Declaración responsable relativa a 
otras subvenciones solicitadas o concedidas si se opta por marcar los campos “sí ha presentado solicitud” y 
“sí ha obtenido otras ayudas”, deberán cumplimentarse los campos correspondientes del cuadro inferior (línea 
de ayuda, subvención solicitada, etc.).
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9. Número de Borrador:

Previamente a la presentación en la Comunidad de Madrid de esta solicitud, es preciso haber cumplimentado el 
plan formativo en la aplicación informática SFOC según lo establecido en el artículo 11 de la orden de 
convocatoria. Esta aplicación informática proporciona un número de borrador que de forma obligatoria debe 
anotar en este apartado.

10. Plan formativo solicitado :

Sólo puede cumplimentarse un tipo de plan formativo.

El “Nº. de sector” y la “Denominación del ámbito sectorial” sólo debe cumplimentarse en caso de que se 
solicite un plan sectorial del artículo 9.2 d). Los datos para su cumplimentación pueden obtenerse del anexo 
II de la Orden de Convocatoria

11. Memorias descriptivas y porcentajes de participación que la entidad se compromete a 
cumplir:

Se cumplimentarán de forma resumida  todos los apartados excepto el del convenio colectivo de referencia 
que sólo será obligatorio en los casos previstos en el art. 8 de la orden de convocatoria.

Los apartados se cumplimentarán de forma concisa y con la mayor claridad posible.

Este apartado se  presentará como un documento adjunto.
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Nº
sector AMBITO SECTORIAL SECTORES  AFINES GRUPOS DEL C.N.A.E.

Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de 

televisión, grabación de sonido y edición musical
59,0

Actividades de programación y emisión de radio y televisión 60,0

Servicios de información 63,0

Actividades de creación, artísticas y espectáculos 90,0

Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades 

culturales
91,0

Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento 93,0

Actividades de juegos de azar y apuestas 92,0

Otros servicios personales 96,0

Actividades de los hogares como empleadores de personal 

doméstico
97,0

Actividades jurídicas y de contabilidad 69,0

Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de 

gestión empresarial
70,0

Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis 

técnicos
71,0

Publicidad y estudios de mercado 73,0

Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 74,0

Actividades veterinarias 75,0

Actividades de alquiler (alquiler de efectos personales, artículos 

de ocio y deportivos, videos y discos)
77,0

Actividades relacionadas con el empleo 78,0

Actividades de seguridad e investigación 80,0

Actividades administrativas de oficina y otras actividades 

auxiliares a las empresas
82,0

Telecomunicaciones 61,0

Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 

informática
62,0

Investigación y desarrollo 72,0

Educación 85,0

Actividades postales y de correos 53,0

Comercio al por menor (Oficinas de farmacia) 47,0

Actividades sanitarias 86,0

Asistencia en establecimientos residenciales 87,0

Actividades de servicios sociales sin alojamiento 88,0

Industria de la alimentación 10,0

Fabricación de bebidas 11,0

Industria del tabaco 12,0

Servicios de alojamiento 55,0

Servicios de comidas y bebidas 56,0

Actividades de provisión de comidas- Elaboración de productos 

cocinados para su venta
56,0

Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios 

de reservas y actividades relacionadas con los mismo
79,0

Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de 

vehículos de motor y motocicletas
46,0

Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y 

motocicletas
47,0

Comercio al por mayor de cereales, tabaco, carne y productos 

cárnicos, frutas y hortalizas, huevos y productos lácteos.. 
46,0

ANEXO II

1

ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS, 

RECREATIVAS Y 
AUDIOVISUALES, 
ACTIVIDADES DE 

SERVICIOS 
PERSONALES, 

ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS 

VETERINARIOS, 
SEGURIDAD PRIVADA, 

EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL, OTRAS 

ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES

2

ACTIVIDADES 
INFORMÁTICAS E I+D, 

EDUCACIÓN, CORREOS Y 
TELECOMUNICACIONES

3 ACTIVIDADES 
SANITARIAS

4

TURISMO, HOSTELERÍA, 
INDUSTRIAS 
PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS Y 
BEBIDAS, COMERCIO
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Nº
sector AMBITO SECTORIAL SECTORES  AFINES GRUPOS DEL C.N.A.E.

ANEXO II

Transporte terrestre y por tubería
49,0

Transporte marítimo y por vías navegables interiores 50,0

Transporte aéreo 51,0

Almacenamiento y actividades anexas al transporte 52,0

Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las 1,0

Silvicultura y explotación forestal 2,0

Pesca y acuicultura 3,0

Extracción de antracita, hulla y lignito 5,0

Extracción de crudo de petróleo y gas natural 6,0

Extracción de minerales metálicos 7,0

Otras industrias extractivas 8,0

Actividades de apoyo a las industrias extractivas 9,0

Industria textil 13,0

Confección de prendas de vestir 14,0

Industria del cuero y del calzado 15,0

Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y 

espartería
16,0

Industria del papel 17,0

Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 18,0

Coquerías y refino de petróleo 19,0

Industria química 20,0

Fabricación de productos farmacéuticos 21,0

Fabricación de productos de caucho y plásticos
22,0

Fabricación de otros productos minerales no metálicos 23,0

Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y 

ferroaleaciones
24,0

Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 25,0

Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 26,0

Fabricación de material y equipo eléctrico 27,0

Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 28,0

Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 29,0

Fabricación de otro material de transporte 30,0

Fabricación de muebles 31,0

Otras industrias manufactureras 32,0

Reparación e instalación de maquinaria y equipo 33,0

Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 35,0

Captación, depuración y distribución de agua 36,0

Recogida y tratamiento de aguas residuales 37,0

Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización 38,0

Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de 

residuos

39,0

Construcción (Fabricación de estructuras de madera) 41,0

Construcción (Ferralla, Fabricación de estructuras metálicas y sus 

partes.)
41,0

Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas 45,0

Edición 58,0

Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones 64,0

Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad 

Social obligatoria
65,0

Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros 66,0

Actividades de alquiler (Alquiler de vehículos, maquinaria agrícola, 

maquinaria de construcción..)
77,0

Actividades asociativas 94,0

Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso 

doméstico 95,0

Construcción de edificios 41,0

Ingeniería civil 42,0

Actividades de construcción especializada 43,0

Actividades inmobiliarias 68,0

Servicios a edificios y actividades de jardinería 81,0

5
TRANSPORTE, 

ACTIVIDADES ANEXAS AL 
TRANSPORTE 

6

EDICIÓN Y ARTES 
GRÁFICAS, FABRICACIÓN 

DE MUEBLES, METAL, 
INDUSTRIA DE LA MODA, 

PELETERÍA, CUERO Y 
CALZADO, ENERGÍA, 

QUÍMICA Y PLÁSTICOS, 
RESTO DE SECTORES

7

ACTIVIDADES 
INMOBILIARIAS Y 

ALQUILERES. 
CONSTRUCCIÓN
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